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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en
esta Corle sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provine! -i de Tarragona y e í  
Juez de primera instancia de Tortosa, de los cuales re 
suita:

Que en 3 de Noviembre de 188®- el Procurador D. Sí-' 
nesio Sabater, en nombre y representación del Marqués' 
de Tamarit, presentó ante el Juzgado de primera instancia 
de Tortosa demanda de interdicto de recobrar la posesión 
de la laguna ó balsa denominada Platjola ó PorteFangós, 
sita en la isla del Pautar, en término de dicha ciudad, 
propiedad de su representado, y del derecho de pescar en 
la misma, contra l a . Sociedad. íde:Piseicultum;de.§an^Pé^.. 
dro, establecida en Tarragona, que le había perturbado en 
su derecho, así corno el Presidente y Vicepresidente de la 
misma Francisco Sola y Autó, Juan Balaguó y Iíoniedes 
y otros individuos do ella, quienes el 30 de Octubre ante*' 
rior habían penetrado y pescado en dicha balsa, utilizan ■ 
do además la parada que allí tenían establecida los arren
datarios del referí ío Marqués, á pesar de las intimaciones 
que al efecto se les hicieron para que se retiraran:

Que admitida la demanda, practicada la información 
testifical, y citadas las partes á juicio verbal, pendiente 
dicho trámite, acudió D. Francisco Llombarfc Fuste, pri
mero al Gobernador de 3a provincia y luego al Ministerio 
de Marina en 8 de Enero y í.° de Febrero de 1883 respec
tivamente, solicitando que por la Autoridad competente 
se requiriese la inhibición al Juez en el conocimiento del 
interdicto de que se ha hecho mérito:

Que el Gobernador hizo el requerimiento al Juzgado 
alegando, corno fundamentos de el, que son improcedentes 
é inadmisibles los interdictos de recobrar interpuestos 
contra las resoluciones dictadas por la Administración: 
dentro del círculo de sus atribuciones, siéndolo por tanto 
el interpuesto por el Marques de Tamarit, doctrina que se‘ 
liailá sancionada por repetidas sentencias dd  Tribunal 
Supremo y varias decisiones del,Consejo de Estado, cuyas 
fechas citabs; que declarada firme y efectiva la posesión 
dada por el Comandante de Marina de Tortosa de los in 
dicados lagos, en virtud del Real decreto-sentencia de 37 
de Octubre de 1881, no cabía más recurso en su caso que 
entablar la acción reivindicatoría eri juicio ordinario de 
propiedad, acción qué el Marqués de Tamarií no había in^ 
tentado; qué los lagos de los deltas riel Ebro, de que era 
concesionaria la Sociedad de pescadores de Tortosa y San 
Carlos de la Repita pertenecen á la jurisdicción de.Marte; 
na por estar comprendidos dentro de la zona'terresiró que 
le había sido señalada-, y que por consecuencia, la conce
sión se hallaba revestida de los requisitos legalés exigidos 
al efecto: y que en tal concepto, era de la exclusiva com
petencia de la; A d ^  la resolución de las cues
tiones que pudieran surgir de la posesión indicada, deslin
des de terrenos y otras análogas ó accesorias. BU Gober
nador citaba la jey de Aguas de 18 de Julio de 1879, la ele 
Puertos.d-v 1880, y ted e  So de Setiembre de 1863:

Que d  Juez, después de oír al Ministerio fiscal y á las 
partes, dictó auto declarando correspondería el conoci
miento del asunto, fundándose para ello en que la cues
tión que en el interdicto se debatía no era sobre el mayor 
ó menor vater de la concesión hecha á la Sociedad de

pescadores titulada de San Pedro, sino sobre el derecho 
de posesión del lago ó albufera denominado Platjola ó 
Port-Fangos existente en la isla del Pautar, declaración 
de derecho que correspondía hacer á los Tribunales de 
justicia, puesto que con arreglo á la Constitución del Es
tado nadie puede ser desposeído sino por dichos Tribuna
les y con arreglo á las leyes; en que la misma Real orden 
que hizo la concesión y otras posteriores al consignar que 
la misma se hacía en todo caso salvo mejor de/echo, sin 
perjuicio de tercero, había dejado expedita 3a acción de 
los Tribunales de justicia para resolver las cuestiones ci
viles referentes al derecho privado de un tercero, como 
asimismo el Ministerio de Marina en varias Reales órde
nes declarando acudiesen los recurrentes á los Tribunales 
ordinarios á deducir sus derechos por considerarse incom
petente para resolver sobre cuestiones de índole civil re
servadas á aquellos; en que la posesión de la laguna Port- 
Fangos dada por la Comandancia de Marina á la Sociedad 
de pescadores ya mencionada no surtía efectos civiles que 
sirvieran de base y punto de partida para la decisión de 
la competencia, y sólo podía considerarse como un acto 
solemne de trasmisión de los derechos que sobre el lago 
de que se trataba, y en su caso hubiera concedido ó cedi
do el Estado; en que según lo dispuesto en el arte d.633 de- 
Ja ley-de Enjuiciamiento civil, 3a jurisdicción ordinaria es 
la única competente para conocer de los interdictos, y en 
que en la comunicación del Gobierno de provincia que 
había motivado el incidente no se citaba, como está m an
dado, legislación alguna de carácter general que atribuye
se á la Administración el conocimiento de la cuestión in- 
terdiccial ó posesoria, siendo contra producen te la referen
cia que en total hace á las leyes de Aguas y de Puertos, 
porque la primera en sus artículos 35i, 35o y 356 dispone 
que compete á la jurisdicción civil entender en las cues
tiones de dominio y posesión de las aguas públicas y pri
vadas, derechos de pesca y cuestiones entre particulares 
referentes á las aguas fuera de sus cauces naturales; y la 
de Puertos en su art. i .e, al hablar de la zona m arítim a 
que corresponde al Estado, salva los derechos/que corres
pondan á. particulares. El Juez citaba ademáis la jurispru
dencia sentada por el Tribunal Supremo en sentencias 
de 3 de Diciembre de 181)3, L° de Marzo de-1854, 33 de 
Setiembre de 1837, 15 de Junio de íSGl y 33 de Mayo 
de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
vincialv insistió en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el arte 57 del reglamento de 35 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
perteneeerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
í.° Que el Gobernador, ai requerir de inhibición al 

Juez dé primera instancia de Tortosa, se limitó á citar las 
resoluciones recaídas en casos particulares, así en Reales 
decretos, á consulte del Consejo do Estado, corno en sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo, y de una ma
nera general las leyes de Aguas y Puertos y la de 35 de 
Setiembre de 1863, lo cual, según la jurisprudencia cons
tante acerca de la aplicación é inteligencia del art. 57 del 
reglamento de la misma fecha, no puede estimarse como 
cita de la disposición legal que atribuye el conocimiento 
del asunto á la  Autoridad requirente:

3.° Que al dejar de cumplirse por el Gobernador el 
preceptoúreglaméntario antes trascrito, se ha incurrido en 
un vicio en el requerimiento que impide per ahora la re
solución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en declarar mal suscitada esta competencia;, 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho-» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo dé Ministros,

Posadla H errera .

MISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.

SEÑOR: En diversas ocasiones ha sido propuesta por 
los Centros respectivos la creación de una escala general 
de sargentos segundos, para regularizar su ascenso á sar
gentos primeros en toda el arma de Infantería.

La importancia que siempre se ha concedido á las fun
ciones de estas clases, y el estudio que en todos los Ejcr* 
citos de Europa se viene haciendo para resolver cuanto 
concierne á sus condiciones de existencia, han determina- 
do un movimiento de reflexión que ha paralizado toda r e 
forma parcial en los reglamentos, á reserva indudable
mente de afrontar de una vez y resolver en toda su ex
tensión cuanto pudiera hacer referencia al porvenir de las- 
citadas clases.

Esto no obstante, el Ministro que suscribe cree que 
debe ponerse remedio á insostenib’es anomalías, que traen 
consigo el que mientras en un Cuerpo ascienden los sar
gentos segundos á primeros con un año de servicio en su 
empleo, en otros trascurre un plazo de siete y ocho años 
hasta lograr igual ascenso, á causa del gran desnivel en 
la antigüedad de las respectivas clases dentro de cada 
Cuerpo; desigualdad que, aun en la misma guarnición, 
puede dar lugar á que se atribuya erróneamente á cau
sas exteriores lo que-tf* sólo consecuencia de la equivocada 
organización dada á los sistemas de ascensos en estas 
clases.

Es por todo extremo conveniente desarraigar este íam 
perjudicial concepto, creando al efecto una escala general 
que dé á la constancia y aptitud iguales merecimientos al 
ascenso en toda el arma.

Desde el año 1856 viene agitándose esta cuestión ini
ciada en el arma de Caballería, donde se formó por en
tonces una escala provisional de los sargentos segundos 
más antiguos, llegándose por fin en dicha arma á obtener 
el establecimiento de la escala general en 30 de Junio 
de 1873.

En 1876 la Junta superior consultiva de Guerra no se 
mostró propicia á la extensión de este proyecto al arm a 
de Infantería, si bien en su informe de 19 de Marzo de 1881 
consideraba que habiendo variado mucho las circunstan
cias que inspiraron su primer dictamen, se manifestaba 
más conforme con esta reforma, aunque entendía que el 
actual sistema era apreciadle por lo que contribuía á fo
mentar el espíritu de cuerpo á la vez que á dar mayor 
prestigio y atribuciones á los Jefes.

Ciertamente que la contirmaciáade las clases de tropa 
en el mismo regimiento, es causa de que se fortalezcan 
los vínculos de compañerismo y nobles sentimientos de 
adhesión á la bandera. Es cierto igualmente que por el 
sistema actual los Jefes pueden apreciar bien las ap titu 
des de este personal, é influir en su porvenir por la mayor 
extensión de atribuciones; mas paralelamente á estas ven
tajas conviene no olvidar que el cambio de Cuerpo por 
ascenso, deberá necesariamente robustecer en estas clases 
la fuerza moral y la autoridad que no puede ser ejercida 
con toda la energía necesaria sobre los que acaban de se r  
sus compañeros, entre los cuales es fuerza que la intimi-
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dad de una vida común, consagrada á las mismas tareas» 
haya establecido familiaridades perjudiciales á la disci
plina.

Otra de las razones que ha podido dificultar este acuer
do es la consideración de no gravar con gastos de viajes 
los cortos haberes de este personal; pero el establecimiento 
de las vías féreas ha acortado las distancias é introducido 
gran economía en los trasportes que el Estado podría ali
viar por su parte en lo posible.

La razón de equidad predomina en esta cuestión sobre- 
cuantos argumentos pueden exponerse en contra, y ni aun 
la consideración de oportunidad que ha podido aconsejar 
su suspensión hasta que apareciera formando parte de un 
nuevo plan de organización en la clase de sargentos, pue
de influir para dilatar más las ya considerables prórrogas 
á que se ha sometido este asunto; pues cualesquiera que 
sean las bases en que se funde la existencia de estas cla
ses y los desarrollos que hayan de darse á un plan de es
tudio y sistemas de ascensos, no puede esta medida ser 
obstáculo á ningún género de futuros desenvolvimientos.

Por todas estas razones, y deseando el Ministro que 
suscribe fundar sobre sólidas y equitativas bases cuanto 
concierne á la situación y al porvenir de esas clases del 
Ejército, é inspirándose en el deseo de resolver por detalles 
todos los problemas de justicia ó equidad que afectan ma
yor carácter de urgencia, tiene el honor de elevar á la 
consideración de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1883.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.»
J o sé  Xiépex B e m in gu en .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, con acuerdo del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una escala general de todos los 
áargentcs segundos en el arma de Infantería, concedién
dose el ascenso ai empleo inmediato por el turno riguro
so de esta escala, con excepción de les que con arreglo á 
las disposiciones vigentes no estuviesen declarados aptos 
para ascender. *

Art. 3.® Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que no se hallen conformes con el presente de
creto. El Ministro de la Guerra dictará las prevenciones 
oportunas para su inmediato planteamiento.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro d® la Guerra,

¿®sé López Oominguez»

Vengo en disponer que el Teniente General D. José Le- 
mery é Ibarrola, Marqués de Baroja, pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4* de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«íosé López Don&ÍDguez»

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Cataluña al que lo es de Ejército D. Jorge de Vivero y 
Auge, que actualmente desempeña igual cargo en el dis
trito militar de Valencia.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

ALFONSO.El Ministro de la Guerra, 
tfoié López D o m í n g u e z .

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Dirección ge
neral de Administración militar al Intendente de división 
D. Pedro Gonce-r y Pérez-Juana, que actualmente desem
peña el cargo de Intendente del distrito militar de Extre
madura.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

«losé Lóprz Itasmstgiiez»

R E A L E S  DE R E T O S. 
Vengo en nombrar Comandante en Jefe del Cuerpo de 

Ejército del Norte, creado por mi decreto de 30 de No
viembre último, al Teniente General D. Manuel Pavía y 
Rodríguez de Alburquerque.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO, -s
Ei Ministro de la Guerra,

£e»é López Domínguez.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Extremadura al que lo es de división D. Agapito Sanz y 
García de Apodaca

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

#cmé Xiépez Domíngues*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES.
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno, con Real orden de 37 de Julio último, el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
de esta provincia, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos del segundo semestre de 1881-83 y el del año 
económico de 1883*83, dicho alto Cuerpo, con fecha 1.4 
de Noviembre último, ha informado de acuerdo con lo 
propuesto por ese Centro directivo:

Que no existiendo en el segundo semestre de 1881-83 
la Real orden de 15 de Julio de 1883, por la cual se limita 
tanto el aumento como las bajas, el que se hizo á dicho 
Ayuntamiento fué indebido, por cuanto sólo debe satisfa
cer en dicha época 6.999 pesetas 79 céntimos, mitad del 
cupo de 13.899 pesetas 58 céntimos, que es el que le co
rrespondió en la distribución de especies hecha con arre
glo á la ley de 31 de Diciembre de 1881;

Y considerando que de sostener el cupo de 33.688 pe
setas señalado para 1883-83 resultaría excesivamente ele
vado el gravamen de cada individuo, que tendría que sa
tisfacer 9 pesetas 7o céntimos, en vez de 5l75 que le co
rresponde por no llegar su población á 5.000 habitantes;

Opina que procede asignar al Ayuntamiento de Fuen
labrada 6.999 pesetas 79 céntimos por su cupo de consu
mos del segundo semestre de 1881*83, que es la mitad de 
lo que le correspondió en la distribución de especies hecha 
con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 1881, y que de 
las 33.688 pesetas asignadas para 1883-83 se le rebajen 
6.808 pesetas 40 céntimos, ó sea el 30 por 100 que autori
za la Real orden citada de 15 de Julio de 1883, quedando 
por tanto subsistente el de 15.881 pesetas 60 céntimos.

Y eonformándos3 S. M. el R ey  (Q.D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el m‘smo propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1883.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno con Real orden de 16 de Agosto próximo pasado el 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Vi- 
llaverde, de esta provincia, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos del semestre de 1881-82 y el del año eco
nómico de 1883-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 14 de 
Noviembre de este año, ha informado de acuerdo con lo 
propuesto per ese Centro directivo:

Que no existiendo en el segundo semestre de 1881-83 
la Real orden de 15 de Julio de 1883, por la que se limita 
tanto eH um enfe como las bajas, el que se hizo al Muni
cipio fue indebitó,-por cuanto sólo debe satisfacer en di
cha época 3.071 pesetas 49 céntimos, mitad del cupo de 
6.143 pesetas 98, que es el que le correspondió en la dis
tribución de especies hecha con arreglo á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881; ,

Y considerando que de sostener el cupo de 13.709 pe
setas señalado para 1883-83, resultaría excesivamente 
elevado el gravamen de cada individuo, que tuviera que 
satisfacer 13 pesetas 36 céntimos, en vez de 5 pesetas 75 
céntimos que le corresponde por no llegar su población 
á 5.G00 habitantes;

Opina que procede asignar al Ayuntamiento de Villa- 
verde 3.071 pesetas 49 céntimos por su cupo de consumos 
del segundo semestre de 1881*83, que es la mitad de lo 
que le correspondió en la distribución de especies hecha 
coü arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 1881, y que de 
las 13.709 pesetas 49 eéatímos asignadas para 1883*83, se' 
le  rebajen 3.813 pesetas 83 céntimos, ó sea el 80 por 100 
que autoriza la Real orden citada de. 15 de Julio de 1883, 
quedando por tanto subsistente el de 8.896 pesetas 58 
céntimos.

Y cqnformandóse S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por el referido Consejo en pleno, se ha servido resol
ver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1883. '

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se den las gracias en su Real nombre, por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía 
descriptiva y general de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, al Presidente D. José de Leta- 
mendi, y á los Vocales D. Aureliano Maestre de San Juan, 
D. Salvino Sierra, D. Francisco Orts y Orís, D. Ramón 
Félix Capdevila, D. Laureano García Camisón y D. Fran
cisco Santana y Villanueva; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la G a ceta  d e  M a d rid  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1883.

SARDO AL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitucional de España,
A todos los que las presentes vieren y entendieren y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Carlos Saint Martín, representado por el Licenciado D. Manuel Moriano, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 39 de Mayo de 1876, relativa al abono de cantidades por servicios prestados por el vapor Santander:
Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que en 16 de Marzo de 1874 fué embargado por la Administración militar el vapor Santander, de 18 toneladas y un tercio de carga, y desembargado el 6 de Abril s iguiente, habiendo prestado diferentes servicios, sin que el Capitán del puerto de Santander, al librarla certificación correspondiente, pudiera precisar los días en que tuvo la caldera encendida y la máquina en movimiento:Que por la Intendencia militar de Burgos se practica la liquidación de lo que debía abonarse á D. Carlos Saint Martín, consignatario del vapor Santander, por los 33 días de servicio que el citado vapor había prestado, al respecto de 5 pesetas por tonelada y día, que era lo que debía acreditarse, según informe del Comandante de Marina de la provincia de Santander, cuya liquidación importaba la  suma de 1.980 pesetas: *Que expedido libramiento por la expresada cantidad en 34 de Diciembre de 1874, resulta que fué satisfecha á  D. Carlos Saint Martín, el cual firmó el recibo de la misma sin hacer protesta ni reserva alguna acerca de la m anera cómo la liquidación se había practicado:Que en 13 de Enero de 1876 acudió Saint Martín al Ministerio de la Guerra, exponiendo que con fecha 33 de Agosto de 1874 pasó ai Comisario de Guerra una cuenta importante 31.000 rs. por 31 días de servicio en ios puertos de Santander, Castro Urdíales, Somorrostro y Portu- galefe, prestados por el vapor de su propiedad nombrado Santander, cuya cuenta se remitió en su día á la Intendencia militar de Burgos para que expidiera el oportuno libramiento, y que á pesar de las gestiones que para ello había practicado no había podido conseguir que se le satisficiera aquella cantidad:Que remitida la anterior instancia á informe del Jefe superior administrativo de Burgos, manifestó en 8 de Febrero de 1876, que si bien es cierto que el vapor Santander fué embargado en 16 de Marzo de 1874 para prestar servicio ai ramo de Guerra hasta el 6 de Abril siguiente, se omite por el recurrente la circunstancia de que por el Comisario de lá plaza de Santander se le liquidaron los devengos del buque en cuestión, expidiéndose un libramiento en el que consta la firma del armador del vapor, cuyo libramiento importaba la cantidad de 1.980 pesetas, y no la de 5.350 pesetas, como ahora solicita el recurrente;Y que por Real orden de 33 de Mayo de 1876, expedida por el Ministerio de la Guerra, de conformidad con io propuesto por la Dirección general de Administración militar, se resolvió que no había lugar á la concesión del abono que se pretendía, toda vez que el recurrente prestó su conformidad con el que se le asignó en Setiembre de aquel año, ál respecto de o pesetas por tonelada y día, con m áquina encendida que importa 1.980 pesetas en los 31 días de embargo. por l a 48  toneladas de carga que cuenta el referido buque:Vistas las actuaciones contenciosoradministrativas, de las que aparece:Que en 37 de Enero de 1877, D. Luis Ramírez, en nombre dé D. Carlos Saint Martín, dedujo demanda con- iéneiósa, que amplió en 17 de Febrero de 1880, después de estimada admisible en vía contenciosa, el Licenciado Don Manuel María Moriano, pidiendo la revocación de la expresada Real orden de 33 de Mayo de 1876, y que en su Tugar se declare que D. Carlos Saint Martín tiene un perfecto derecho á que se le satisfagan las 5.350 pesetas como remuneración y pago de los servicios prestados al ramo de Guerra por el vapor Santander, como consecuencia del embargo que de él se hizo:Qué emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidiendo 

que se absuelva de ¡a demanda á  la Administración general
/  ■
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del Estado, y 'que S6 cOi'firniG la. Roúí ordeia im pugna/in: 
Conside/jfan¿0 que la única cuestión que en esta pleito 

se v e n ti l^  y qUe ha sido resuelta por la  Real orden ira- 
P^gaap^estcá reducida á determ inar la cantidad que, como 
indomxaización debe entregarse por el Estado al dem an- 
<lanto por haberlo sido embargado el vapor Santander de 
Tsa propiedad desde el 16 de Marzo de 1874 al 6 de A bril 
siguiente:

Considerando que cualesquiera que sean los an tece
dentes relativos al tipo que en casos análogos sirvió de 
base á la A dm inistración m ilitar ó á la de M arina para  
acordar las indemnizaciones de este género, es lo cierto  
que en el caso presente la Intendencia m ilitar de Burgos 
p racticó  la liquidación de lo que|debía abonarse á D. Car
los Saint M artín, propietario del b u q u e ,'p o r los ^  días 
«que éste había estado embargado, sobre la base de 5 pese
ta s  por tonelada y día, con cuya liquidación, im portante 
1.980 pesetas, no puede menos de entenderse que el inte 
.resado so conformó, toda vez que firmó el recibo de esta 
cantidad en el libram iento que para  su pago se expidió, 
sin que aparezca haber consignado pro testa ni reserva 
alguna:

Considerando que si bien el dem andante acudió más 
tarde al Ministerio de la Guerra pidiendo que se le abo
n aran  5.^50 pesetas, este hecho no puede desv irtuar la 
conformidad que anteriorm ente había prestado á la liqui
dación practicada, que adquirió por lo tan to  fuerza legal 
y no pudo ser combatida bajo el supuesto de ser deficien
te  la cantidad á que ascendía;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, B. Félix García Gómez, D. Juan de 

•-Cárdenas, D. José Magaz, el Marqués de los U lagares, Don 
Angel María Dac-arrete, D. B uenaventura Carbó, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. Francisco Canaleta, D. Isidro Aguado y 
Mora, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
in terpuesta á nombre de D. Carlos Saint M artín contra 
la Real orden de £9 de Mayo de 1876, que queda firme y 
subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid LP¿ de Setiembre de 1883 .= Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo do Estado, entre D. José Ortega y González, re
presentado por el Doctor D. Luis Díaz Moréu, demandan
te, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Agosto 
de 1881, relativa á mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediénte gubernativo, del cual resultó:
Que D. José Ortega y González, Comandante de segun

da clase del Resguardo especial de Rentas Estancadas de 
las provincias de Badajoz y Cáceres, fue declarado cesante

suPresión de la plaza’ á partir del día 30 de Jank) de 
1870, en virtud de la orden del Regente del Reino de 27 
del mismo mes y año:

Que el interesado permaneció en situación de cesante 
hasta el 12 de Setiembre de 1879, en que por Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda se le concedió la 
jubilación que había solicitado:

Que la Iunta de Pensiones civiles, en sesión dé 20 de Di
ciembre de 1879, reconoció á D. José Ortega 31 años, ocho 
P f s e s  y ** áias de servicios, y le señaló el haber anual de 
*J m ' pesetas, tres quintos dei regulador de 3.500 que h a 
bía disfrutado por más de dos años; mas el interesado, 
«en m  de Enero de 4880, presentó una instancia al Presi
dente de la Junta reclamando contra su clasificación, y 
pidiendo se le mejorase, por considerarse con derécho 
a  que¡se le acumulase al tiempo efectivo de servicios la 

deion que se había encontrado cesante por supre- 
¥ » n  de la pkza , ó sea desde !.* de Julio de 4870 hasta 13 
* m  ^efem bre de &3T9, y pidiendo, en su consecuencia, los 

. c 'tc&vr-d .qui«sos dei «gu iado r, en lugar de los tres quintos 
~q\ 'is fe ¡hatea® sido declarados:

Qn-e.dada.auertta de la anterior instancia, la Junta, en 
ses ran «o 1 l  áe Diciembre de 1880, acordó por mayoría 
dest '.fctifmrla; pero eomo uno de los Vocales formuló voto 
parí. «atar., se elevó neí-expediente en consulta al Ministe
rio di 4 i£¿»ieniis, p o r^ ey o  Centro se expidió la Real orden 
de 26 c-e Agosto de Í884, por la cual, de conformidad con 
lo p ro p u esto  por la Diseccic-in general de lo Contencioso 
del Este too, se declara, q m  l). J osé Ortega no tiene derecho 
al abono en s« c/arifieacióra del , medio tiempo trascurrido 
cesde 30 ue Junio de 1870, en al ie  cesó por supresión del 
destino de pomandaBie del Rege nardo especial de Rentas 
Estancadas - t e  las provincias de . Badajoz y í'áceres, hasta  
el 13 de ¡sei ’embre de fg79 en que obtuvo su jubilación: 

Vistas las actuaciones conteácii "•so-admiñistrátivas, de 
las que aparei’e: u
 Que comun.icada la anterior Real orden al interesado,
por medio de tr&'slado de fecha 21 de., 'íoyiembre de 1881, 
que, según resulta: de certificación exD. por el Secre
tario del Ayuntamiento de esta cacito*. V fué entregado á 
D. José Ortega el 4® de Enero de W  ¿  W *  e n W d a

contra dicha resolución en escrito presentado el 22 de Fe
brero siguiente:

Que habiéndose, personado el Doctor D. Luis Díaz Mo
réu, á nombre y con poder de D. José Ortega, la Sección 
le tuvo por parte en la indicada representación, y mandó 
que se le pusieran los autos de manifiesto para que am 
pliara el recurso, lo cual verificó en 25 de Octubre de 
1882, pidiendo la revocación de la Real orden de 26 de 
Agosto de 1881, y que se declare que deben abonarse á 
D. José Ortega, para los efectos de su situación de jubilado, 
los cuatro años, siete meses y seis días en que consiste el 
medio tiempo que estuvo cesante por supresión del des
tino de Comandante del Resguardo especial de Rentas 
Estancadas de las provincias ue Badajoz y Cáceres, y que, 
por tanto, le corresponde el haber anual de 2.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo regulador de 3.500, en 
vez de las tres quintas partes que se le señalaron por el 
acuerdo de la Junta de Pensiones civiles:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso, pidiendo 
que se absuelva de la demanda á la Administración gene
ral del Estado, y que se confirme la Real orden im
pugnada:

Vista la Ley de Presupuestos de 1835, en la disposi
ción 21 de jas generales sobre Ciases pasivas, la cual dis
pone que á los cesantes por supresión ó reforma de su 
empleo ó destino se les abonará por mitad el tiempo que 
permanezcan en esta clase para las jubilaciones:

Vista la Ley de Presupuestos de lo  de Julio de 1865, 
en su art. 11, cuyo texto es el siguiente: «Desde la publica
ción de esta Ley sólo será de abono para derechos pasi
vos el tiempo que se sirva en destinos de planta, cuyos 
sueldos figuren en el Presupuesto. Los derechos ya adqui
ridos y los servicios prestados con anterioridad á la pu
blicación de esta Ley, se abonarán en las clasificaciones 
sucesivas con arreglo á las disposiciones que han regido 
hasta el día:»

Vista la Ley de Presupuestos de 29 de Julio de 1867, 
en su art. 19, que dice así: «Se confirma la prescripción 
del art. 11 de la Ley de Presupuestos de 15 de Julio de 
1865, relativa á la clasificación de empleados y abono de 
servicios para derechos pasivos. Los derechos adquiridos 
de que tra ta  el citado artículo, serán los referentes á ser
vicios prestados hasta la fecha de aquella Ley en cargos 
que hubieran concedido el abono de tiempo para las cla
sificaciones y á los que con posterioridad se hayan pres
tado ó se presten por funcionarios que, hallándose enton
ces en posesión de sus cargos, hubiesen continuado ó con
tinuasen sin interrupción en su desempeño:»

Visto el Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, en su 
articulo 6.*, por el que se determina sean únicamente abo
nables, según la regla 5.*, art. 26 de la Ley de Presupues
tos de 1835, los servicios prestados en destinos servidos en 
propiedad, de planta reglamentaria, con sueldo detallado 
en los presupuestos con cargo al personal y con nombra
miento Real, de las Cortes, de la Regencia del Reino ó del 
Gobierno Provisional, después de cumplida la edad de 
16 años:

Vistos los subsiguientes artículos, en los que se con
signan los abonos de tiempo que quedan subsistentes, en
tre los cuales no está el del medio tiempo á los cesantes 
por supresión:

Vista la Ley de 28 de Febrero de 1873, en su art. 10, 
el cuál dispone que se cumplan estrictamente las disposi
ciones del Decreto-ley de 1868, pero que en ningún caso 
puedan tener efecto retroactivo con respecto á los dere
chos fundados en Leyes anteriores:

Considerando que el abono de la mitad del tiempo de 
cesantía, para los efectos de la jubilación, concedido por la 
Ley de Presupuestos de 1835 á los cesantes por supresión 
ó reforma de su empleo ó destino, quedó implícitamente 
derogado, según lo dispuesto en el art. 11 de la Ley de 
Presupuestos de 1865:

Considerando que si bien conforme á lo expresamente 
declarado en et referido artículo, quedaron á salvo los de
rechos adquiridos y los servicios prestados con anteriori
dad á la publicación de dicha Ley, y por tanto habrían 
de abonarse en las clasificaciones sucesivas dichos servi
cios con arreglo á  las disposiciones que hasta entonces 
habían regido, esta declaración sólo puede entenderse 
aplicable á los que, por haber comenzado á servir antes 
de que se promulgara la Ley de 1865, hubieran también 
pasado a la situación de cesantes por supresión ó reforma 
con fecha anterior á la de dicha promulgación, por cuan
to, si se estimara extensiva aquella reservá'de derechos lo 
mismo á los cesantes anteriores á la publicación de la Ley 
que á los posteriores, no se cumplirían los fines económi
cos que ésta se propuso realizar:

Considerando que el demandante D. José Ortega, aun
que nombrado con anterioridad á la Ley de 1865, obtuvo 
su cesantía en 30 de Junio de 1870, y por lo tanto cuando 
ya po podía optar para la jubilación al abono de más ser
vicios que los que real y positivamente hubiera prestado 
en destinos de planta, cuyos sueldos figuran en presu
puestos;

Conformándome oon lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Manuel Colmeiro, Presidente accidental; D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, D. Pedro de Madrazo, D. Angel María Dacarre- 
te, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, Don 
Dámaso de Acha, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada á nombre de D. José Ortega y González contra 
la Real orden de 26 de Agosto de 1881, que queda firme 
y subsistente.

Dado, en Palacio á  treinta de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFONSO.=Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, I^áxedes Mateo S&gusta.>

Publioaojón.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mi el Secretario genpr^l del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando ‘ audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
®n la instancia y autos á que se refiere; que se una á los

mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la L a c e t á  : de que certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1883.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL,
MINISTERIO DE HACIENDA 

D irecc ió n  g e n e ra l de  R entas E stancadas.
El día 31 del corriente mes se retirarán de la circulación 

los efectos timbrados que llevan designado año, ó sean los si- 
guíenles:

Papel timbrado.
Idem de oficio para Tribunales.
Idem de id. para la veata pública.
Pagarés de Bienes nacionales.
Papel de * agos al Estado. ,
Timbres móviles de Íes l&'clases.
Idem especiales móviles de 10, 35 y 50 céntimos.
Los que en dicho día resulten sobrantes á la* Corporaciones 

ó particulares, pxeepto el papel de oficio para Tribunales, ofi- 
cinas y Corporaciones a quienes se concede gratis, podrán ser 
canjeados durante todo el mes de Enero próximo en ios estan
cos que oportunamente designen los Administradores de Con
tribuciones y Rentas de las respectivas provincias.

Como los efectos timbrados que se retiran de la circulación 
son de igual clase y precio que los que debsn ponerse á la ven
ta, los canjes que tengan lugar se llevarán á cabo con efectos 
de la misma clase que los que se presenten, sin que en ningún 
caso puedan verificarse por otros de distinto precio.

Se exigirá en provincias como requisito indispensable la 
presentación de la cédula personal, cuyo número, clase y punto 
de expedición se hará constar á la derecha del sello si se trata 
de papel ó documento timbeado con la firma del interesado; al 
lado izquierdo se estampará el sello de la expendeduría que 
cambie, y en su defecto firmara y rubricará el encargado de ésta.

Los timbre^ sueltos te cambiarán en igual forma y con 
idénticos requisitos, firmando los interesados ea la parte infe
rior ó al dorso del pliego ó pliegos de papel en que por clases 
ó precios deben presentarse pegados los timbres.

Los pliegos enteros de timbres que emtengan la numera
ción se cambiarán en idéntica forma, pero firmando al dorso 
los interesados.

% Si del reconocimiento que en su día ha de verificar la F á
brica de] ramo resultase ilegítimo alguno de los efectos se exi
girá su importe al que los hubiese presentado, sin perjuicio de 
someterle á la acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se mencionan 
en las disposiciones anteriores les eLctos que se presenten en 
Madrid. Estos se canjearán en la Tercena establecida en el lo
cal que ocupan las oficinas do Hacienda todos los días no fes
tivos del mes de Enero, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, previo reconocimiento por el grabador que al efecto 
se designará.

El plazo que se fija para el canje es improrrogable, por 
euya razón no se admitirá al cambio después del 31 de Enero 
próximo efecto alguno de los que caducan.

Lo que ée anuncia al público para tu  inteligencia.
Madrid 10 de Diciembre de 1883.«E1 Director general, Juan  

García de Torres.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA
Gabinete central de T elégrafos.

Rélacion de los telegramas que no han podido ser entregado# 
á los destinatarios.

día 40.

Estación de origen. del S u r i o .  Domic¡1¡0-

Central.

Barcelona  Franckco Pujol.. . .  Plaza Herradores, 4, §
y 6, tercero.

P. Sanabria  Vicente Pareja  Toledo, 13.
Bonn.................... Agencia literaria... Sin señas.
Alcira.................. Vicante A lonso... .  »
Coruña.................  María Moliner... . .  *
Toledo. ........  Antonio Palacio. . .  Jardines, 46, tercero.
Almería...............  Paco Góngora (para .

Fuentes).............  San Bernardo, 53, ter-
cero.

Segovia   Bonifacio Barrero.. Travesía Beatas, 7.
Escorial.. . . . . . . .  Enrique Esté vez.. .  Hortaleaa, 85, tercero*
Cádiz  ........  Manuel Benavides.. Carrera San Jeróni

mo, 37.
Barcelona  Jcsefa H um aza.... Santa Brígida, 28*

principal.
Pontevedra.. . . . .  Constantino Armes-

to    Jardines, 36, segundo*

Arguelles.

París ..............  Carlos Gil Delgado. Sin señas.

Delicias.

Matillas   Miguel Espuch... . .  Peñuel&s, &§«

Atocha.

Cuenca  ............  José Sánchez. . . . . .  B aenavista, £9, cuarto
Motilla.................  Teodoro Fernández. Fúear, 44

Madrid 40 de Diciembre de l883.=Ei Jefe del Centro, P* 
José Vélez.

A dm in istración  del Carree central.
DÍA 40.

Cartas detenidas por falta de dirección 6 franquea 
en ei dia de hoy.

Núm. ££8; . Adela Arbizu.^]^nto^
££9 Adela Montenegro.—-Vallecas.
£30 Antonio Fernández.—Aranda de Duero,
£31 Bernardo Adalia.—Tulebras.
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Nún?. 232 Concha Merce.—Valer.cía»
£33 Cura pánico.-— Sás t ago.
£34 Carmen P. Red rige ez.—G- -v-. o a I a j ara. 
£33 Concepción Uoij.— P a n  id o?: a.
235 Dlonu-io 14oila 1.—íh.-evte U ;a.
237 Edu& ko O. 0:trgs.~Lrg¡>f«?,¿.
233 Eugenio Ma 1 e- s — X a va t n; ora i de la Mata.
239 Francisco P ó n a — n n e .
240 Fernando P anar .- -L a .  licúa.
241 José P a lac io s—T o m
242  Juan A . Sabrás.— p a n a n a r e s ,
243 Ju an  Cruz S L c z .—nci-r¡.
244 Jesusa Cubriría.—O rL n a ,
213 Luis PürniuLn~--c cntü]idtr,
246 Luis Moxv nun—Tek de.
247 Marquesa Camps.—B ”:<A* a,
248 Miguel González.—Coligo.
249 Pr u d en c i a M a reos.-— C1»\ i “ i u 1 r 3 ̂  -
250 Ramón Suárez.—A rratai 1 2 11n ,l •
251 Rafael Mendosa-— Vtrín,
252 Rosen do G u ti órr es —San ta. o ñ e- ■,
253 Silvestre Marcillm—•Cuziucriia.
254 Tomás Sanios.— Ooreuea
255 Victoria C a llo . -A la r  d d  Rey.
256 Indalecio Fernán  Se z.—Bar celo i a.

Madrid 10 de Diciembre de 1833.** El AdmkLLaUor, Je sé 
María Soler.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias territoria les

B a r c e l o n a
Ha do proveerse una plaza de MPilco ferense en el Juzgado 

•de primera instancia del distrito de Hs Afueres de esta ciudad, 
•con arreglo á lo prevenido en el Real «.hercio da 43 5 c Mayo 
de 1863 y orden del Gobierno de 14 de Hayo d?. 4873.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido de íU B  orden, se 
anuncia per disposición del limo; Sr. P re a la P e  de esta A u
diencia, á fia de que los aspirantes pr eso o tan sus solicitud** 
documentadas ante el referido Juzgado dentro del pLzo de 15 
días, contados desde la publicación de esta convócate:ía en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d .

Barcelona 1.® de Diciembre de 4833.«»Eí Secretarlo de go
bierno, Luis Viscas! 1; as.

Audiencias de lo criminal.
ORENSE.

D. José María Patiño y Sánchez, Presidente de la Audiencia 
de io criminal de Orense.

Por la presente requisitoria se Hamo, cita y eropUza á Ma
nuel Gayoso Abelleira, natural y veomo .áe  Sama María de 
Ram il, parroquia del mismo nombre, A vuntamiento de Castro 
de Rey, partido judicial de Lugo, soltero y tendero ambulante, 
y  á Pedro Arias, sin segundo apellido, natural de la Parada, 
parroquia de Santiago de F o n tan e ra , niiirficiúio do Vale Ira,. 

..partido de Fons&grada, en ia  provincia de dicho Lugo, soltero 
y  también tendero ambulante, paja que e- día 20 del próximo 
Diciembre com p|igi^n^#rta..«#ftte.JTdbanal á fia de asistir á 
las sesiones de juicio oral en causa que contra ellos y otros se; 
sigue por el delito de insultos y amenazas al Alcaide carcelero 
4e la pública de Allariz D. José María Conde..

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
fuerza de la Guardia civil é individuos de la  policía judicial 
precedan á la busca y captura de los precitados Manuel Gayo- 
so y Pedro Arias, poniéndolos á disposición de esta Audiencia, 
caso de ser habidos; cuyos dos sujetos, si no compareciesen el 
día señalado, serán declarados rebeldes y les pararán los per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Orense á 30 de Noviembre de 1883.«  
José María P a tiñ o .« E l Secretario, Francisco Castilla" Gómez.

VELEZ-MÁLAGA.
E n  virtud  de auto dictado por la Sala de este Tribunal en 7 

del corriente mes, por la presente requisitoria se cita, llam a y 
emplaza ¿ Juan Sánchez Domínguez, alias Elias J uan del Puer
to, na tu ra l de esta ciudad, casado, con des hijos, jornalero del 
campo, de 40 años de edad, sin instrucción, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de iO días, á contar desde 
la  inserción de la  presente en 3a G a c e ta  d e  M a d rid , co m p a 
rezca ante la referida Sala con objeto de practicar una diligen
cia en 3a causa crim inal que se le sigue sobre lesiones á Segis
mundo M artín Escobar; apercibiéndole que de no verificarlo 
gerá declarado rebelde y 2e parará el perjuicio que haya lugar.

Y habiéndose decretado su busca y captura, se encarga á 
todas las Autoridades y policía judicial procedan á su deten
ción, poniéndolo á disposición de este Tribunal, conduciéndole 
& la cárcel de esta ciudad.

Dado en Velez-Mélaga á 10 de Noviembre de 4883.=Fran- 
líisco de P. Janet y  Nicola.*®Por mandado del Sr. Presidente, 
el¿Secretario, J. Escobar Aliaga.

J a s g a d o s  d e  prim era
ALCALA DE HENARES.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Gito, llamo y emplazo al gitano Juan Vargas Jiménez, de 
tinos 40 años de edad, soltero, tratan te en caballerías, hijo dé 
Ramón y de Manuela, natural do las Planas de Castelloté, pro? 
viaeia de Zaragoza; señas personajes estatura regular, color 
moreno, ojos negros, algo chato, con la cama afeltadú, procesado 
en  causa que contra el mismo instruyo por disparos de arm a 
de fuego, y cuyo domicilio y paradero se ignora; por lo que no 
han podido entenderse con él los procedimientos, y el que de- 
berá presentarse ante este Juzgado dentro del térm ino de 10 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria m  la G a
c e ta  na Madrid y  Bolctm oficial de la provincia; bajo apere:*

U miento ue que ea oteo caso eesá ekekimdo rebelde y 1c pa
rará  el per] oh i o á que hubiere Ligar con arreglo á la ley.

AI rai¡;.nio Lomeo pido y encargo á todas ias Autoridades y 
á no! ageon ¡A neinkBü p“&ct:c-*r y practique a las más a c ti
vas y os1 ro sü v  es peía ia busca, detención y remisión
á * v  < y r*s ‘Oí as ;u r '#ia'«rs convenientes del Juan Var* 
gac, ú  m¡ tico usare la detención y remisión a flan san do su pro* 
s enlació 3 cen arreglo á derecho.

Bada n i A naiá do Henares á 30 de Noviembre de 1883.— 
Benigno bViga «*12 i actuario, Juan Fernández-Balksteros.

ALGECIRóS.
Ü. Joaquín J H u rañ a  Juez in u. rampa 1 ó interino de in s 

trucción de es le punido.
Por la presente requiríteria cito, llamo y emplazo á Juan 

Sánchez an tera , natural y vecino de Tarifa, de 22 á 23 años de 
edad, de estatura alts, delgado, color moreoo, con patilla cor
la; \ es si 4 o al uso de la gente de campo, con ceñideras ó calzo- 
íi:3, sus . be ero ancho negro, con botas de becerro negro, quQ s© 
dice es hijo do Juan Sánchez, y da oficio cabrero ó vaquero de 
Fl. Manilo Breo,, «ni Tarifa, cuyo actual paradero se ignora, el 
cual está tíc clarado procesado y mandado inquirir en causa 
que n;sfruyo per hurto de cerdos, para que en el término de 20 

¡ cííí-ís, á contar desde ;a in sen ioa  del presente en la  G a c e t a  d e  
i Madrid, compare zea tn  este Juzgado á prestar dicha inquisiti- 
j va; apercibido qaa do o o hacerlo le parará el perjuicio que hay& 
i jüg&r y s.r, le declcu ara rebelde.
j Y ruego y eueargo á todas las A utoricales y agentes de la
{ policía judicial procedan á la busca y captura y remisión á. 

usta cárcel del referido Juan Sánchez N&tera.
Aigecicf s 20 d* Noviembre da 1883.=L rc«,nciado Joaquín J. 

Miciano.=3víanuel Pérez.
ALMADÉN.

D. Ramón de Rementería y Rodríguez, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid, graduado de Doctoren Jurisprudencia, Juez 
de prim era mskiücía é instrucción de esta villa y su partido.

Por el p íc e n te  cito, Hamo y emplazo á D. Salustiano Ro- 
sajt, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de Juan de Dios, 
número 1, y en ia actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de 20 dí¿s, contados desde que salga in -  
strio  en ia G a c e t a  ds M a d r i d  y Boletift oficial de esta p ro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin da que 
preste declaración y reconozca los relojes y demás-efectos que 
se-su ponen sustraídos de la tienda que- dicho Rozas tenía esta
blecida- en esta pob ación, por cuyo motivo se instruye la 
oportuna causa crim itaí; bajo apercibimiento que de . no com
parecer en dicho término ia parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 1*° de Diciembre de 1883.=»Ramón de 
R sm sn tc ría .^P o r maackvio de B. S-, Tomás María Fernández 
de Mesa.

ALMERÍA.
En la causa que se sigue en este Juzgado y por mi actuac’óu 

contra José Valdivia Figueredo y conso; te sobre robo de dine
ro y un reloj, se dictó auto en 13 ds Setiembre último, cuya 
parte-dispositiva escomo sigue:

«■Se declara terminado este sumario, y rem ítase á la Superio- 
d&dorigu al coa citación y emplazamiento de las partes, para 
que en el término de 10;'días.acedan á usar de su derecho autd 
la Audiencia de 3o crim inal de esxa cireürjscripcióa.»

Así fep Ti ©5 de sus respectivos originales, y para que sirva 
de emplazamiento en forma á José Valdivia Fígueredo, puesto 
que &© ignora su' paradero, expido ja. p r e s e n e n  Almería á 29 
de Noviembre de 1883.«*EL. actuario, F.rabcisco Pérez A ziur.

D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presenie requisitoria se cita, HairA y  em plaza-á 
D. Aceilio Rocheford, súbdito francés, de oficio relojero, cuyas 
demás circunstancias y señas personajes s© ignoran, para que 
dentro del térm ino á© 15 días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto de un reloj de oro á D. Jerónimo 
Olmedo, vecino y del comercio de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y  le partirá 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al pronto tiempo requiero á los Sres, Jueces de iustrucciói># . 
Jefes de ia Guardia civil y demás individuos de la policía ju 
diéis! de la  Nación para que procedan á la busca, captura- y 
conducción á este Juzgado del expresado súbdito francés, cuyo 
paradero se ignora.

Almería 3§"de Noviembre de-188S.s*Lorenzo-r.padül& y Pe- 
ue3a.==Por mandado de S. S-, Francisco Gómez.

ALORA.
D. Joaquín Guerrero Trivifío, Jnóz m unicipal.íde esta T ifia ' 

y  de instruc-jión interino de este-partido. r,..'
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

días á D. José Rodríguez del Corral, vecino de Málaga, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á 
responder á ios cargos que 1© resultan  en causa que se le sigue 
sobré falsedad en un  documento público; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebslde, parándole el perjuicio que 
haya Jugar.. j

Y á ia vez encargo á tedas las Autoridades y dependientes í 
de la policía judicial procedan á  su captura; y conseguida, dis» J 
poner sea conducido á la cárcel de este partido á mi dispo- j 
sición. ;

Dado m  la villa de Alora 3 de Diciembre de 1883 .^Joa- 
quíh G iicrrero.«»Por mandado da S. S , Carlos Moreno, ;j

ARANDA DE DUERO. 1
D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción de esta 

villa ,deÁ randa de .Duero, y a u  partido..;'

Por t i  presentase hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye sumario de tilc o á 
consecuencia del robo perpetrado eu 3a iglesia de OasirU o de 
la Vega tn  la noche del 16 a! 17 del actual, siendo sustraídos 
ce la misma los siguientes efectos: un copón, un cáliz con su 
patena, dos vinajeras, una naveta, dos crism eras con. sus pa
juelas y p’atillo para el bautismo, te-do esto depla"^; asimismo 
cuatro relicarios con les cerquillos de plata y otros dos ta m 
bién pequeños con cerquillos da alambre, una cruz da m etal 
blanco, habiendo dejado de ella ocho piezas de ia parle central, 
los remates de un estandarte, que con una cruz m  nieaio y r a  
los extremos forma redonda, todo de m etal blanco, un cajón- 
cilio sin tapa, de pino, con un rosario blanco de sal piedra.

Y como dichos efectos no In y aa  sido recóbralos y se ignora 
quién ó quiénes hayan sido los autores del hecho, se ha acor
dado practicar las diligenc..as consiguientes y oportunas para 
la busca de dichos efectos y descubrimiento, del.auter ó autores 
d tl  robo.

E a su consecuencia, p ir  el presente ee encarga á Jas A uto
ridades civiles y militares practiquen las gestiones conJucenUs 
ai indicado fin, porfiando á,disposición de.este Juzgado, caso de 
ser habidos, asidos eLctos que se detallan , como la persona ó 
personas en cuyo peda* se er.cuentreji.

Dado en Ar&nda ds Duero a 29 ds Noviembre de í 883.^ B o 
nifacio Vázquez.«Por mandado ee S. S., León Dies.

ASTORGA.
D. Alvaro Ab&se&i y  Abascal, Juez de instrucción de la c iu 

dad ds Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se 'llama á Manuel Alva? ez, cuya 

naturaleza sa ignora, como así bien su domicilio, aunque se 
dice ser Melles, p rovkeia  de Orense, de oficio paragüero, de 
©dad 36 años, regular estatura, delgado, algo rubio, ojos g ran 
des, nariz aguileña, con barba y bigote; vestía-bombachos, azu
les y una chaqueta do tela clara, para que comparezca ; n este 
Juzgado, calle de la 'R úa Nueva, riúnn o, dentro de los i() dios 
siguientes á la publicación de la presante en la G a c e t a  o.e M a
d r id  y Boletines de Lugo, Orense, Oviedo, León, Pdkm crí, Va- 
ll&dolid y Zamora, á fin da ser indagado en la causa criminal 
qué se le sigue por r-wbo y lesiones & Manuela Arias Fernández; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

A sim ism o  ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la p t l ic í*  judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, p o n ién d o lo  á d isp o s ic ió n  
de este Juzgado eu e l  ca so  de se r  habido.

Bada. en.Astorga á 1.a de Diciembre de 18S3.-=AIvaro Abas- 
c&L=*Ei E&cribano, Juan  Fernández Igletias.

BARCELONA.—PALACIO.
B. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez de instrucción 

accidental del distrito de Palacio de esta ciudad.
P er la presente, que se expido eu méritos de causa crim i

nal sobre lesiones contra Félix Taulats Car tías, de paradero ig 
norado, se cita y  llama &1 mismo, para qua dentro de nueve 
d íá^  eontadov desdé ©I siguiente al.de la inserción d ^ la  p re- 
sm le  en el¡Bol&Mti:$fÍGÍal ,de .efifta .• pro.yincm y G a c e t a .d s  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito  calle del Gobernador, 
número 2, piso primero; bajo a p i r  ibimiento de ser declarado 
rebelde. ;

Al propio tiempo encargo á tedas 3as Autoridades y dem ás 
individuos que componen la policía, judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto; pómébddló á ¿ÍBpódción de 
este Juzgado caso de ser habido.

Rada eu Barcelona i  29 de Noviembre de.Íá83.«Fi-ancisc.o 
de Paula Puig y T orres.= A nts mí, Juan Bautista Gil, E s-

D. F ra ;e ’seo de Paula Puig y Torres, Juez m unicipal de 
este distrito de Palacio, encargado dél despacho de este ck iíis- 
truceión por ausencia . del Sr* J aez propietario en uso de l i 
cencia.

Por el presente edicto se cita ,? llam a y emplaza á cuantas 
personas presenciaron, como entré siete y echo de la. noche del 
día 16 de Noviembre último, en 3a plaza del Ángel de esta ca
pital, hurtaron un reloj de níquel á  José Más y Bradirá; ssí 
como á los autores d e l Éurto, para que dentro el término de 10 
días desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid , 
comparezcan á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, principal, á fin de prestar la oportuna deelsrsción 
en la causa ..criminal que por dicho delito estoy instruyendo; 
con apercibí miento que de no verificarlo les parará el pejj a icio 
qué haya lugar.

Dado en Barcelona á l.® d e  Diciembre de i883t«F rancisco  
de P au la  Puig y Torres.=«P¿r bu mandado, y por mi compa* 
ñero Si*. Solá, Juan B autista Gil.

BARGELONA^SAN BELTRÁN.
D. Jo^é María Rnfar.t, Juez municipal del distrito dé S m  

Beltrán de esta ciudad, én funciones déLde prim era inst&ueia 
delnaiamo.

Por el presente cito, llamo y  empl&zq á  I). Eduardo G, Ber- 
ges,,cuyas demás circuustanoias se ignoran, para que d e n tro  
del término de nueve días, contados del de íá inserción del p c- 
sen tecn  la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en esta /Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, á respendur á jós 
cargos que contra él resultan  én causa sobro cont-fabancío.

' ; Y cu nombre dé S. M. cl Rey D. Alfonso XII (Q. D. G ), en 
cargo 4 -todas.Ias:Autoridades y sus agentes que cooipoheñ la  
policía judicial procedan á averiguar ©I paradero dsl cxprusado 
gujétq, y  de eonseguirío lo pongan en conocimiento de mi Au
toridad.
 ̂ Dado en Barcelqúft á  29 dé N0viefobré4e!l383.===Jcsé M aría 
R ttfortk^Por m áhládo  defe. S., Licenciado Miguel Aracih
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D. Je-sé María Rufari, Juez de primera instancia accidental j 
del distrito de San Beltrán de esta ciudad. I

Por el presente, que se expide en méritos de los autos de 
jurisdicción voluntaria promovidos por Doña Dolores ds To- 
rrescssana y Rialp, en nombre de sus hijos los menores Seguí, 
sobre autorización para administrar les bienes de su esposo y 
padre respective D. José Seguí y Rey, de ignorado paradero, se 
cita y llama por segunda vez á éste para que comparezca á 
cuidar de sus bienes por sí mismo ó por medio de apoderado, 
ó bien acredite en debida forma su paradero; y ge cita y llama 
también por segunda vez á los que se crean con mejor derecho 
á la administración de dichos bienes que la promovedora del 
expediente para que comparezcan á acreditarlo con los corres
pondientes documentos; apercibidos unos y otro que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Diciembre de 1888.=José María 
Rufart.=Por mandado de S. S., José CHli, Escribano.

X —762

BENABARRE.
D. Andrés Gavero Navarro, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Benabarre.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Portella 

Español, soltero, de 26 años de edad, labrador, natural y veci
no de la Puebla de Fantiva, que vestía la última vez que se le 
ha visto pantalón y blusa a¿ul muy usados y boina encarnada 
& la cabeza, para que dentro del término de 10 días comparez
ca ante este Juzgado á responderá los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre 
hurto de una gallina, una camisa y otros efectos á su conveci
no Juan Plana la noche del día 17 de Octubre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ó 
Individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado y ¿ mi disposición del expresado 
sujeto.

Dada en Benabarre á L° de Diciembre de í883.-=André3 
C&vero.=Por mandado de S. 3., Cayetano Fernández.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por el presente se cita y llama á los individuos que el día 

10 de Dic’embre último componían la tripulación del vapor 
inglés María, y á los que se crean interesados por su parentes
co en grado más inmediato ó puedan facilitar algún dato res
pecto al tripulante que fué ds dicho vapor, S. Rhomborgh, n&~ 
tural de Austria, y cuyas demás circunatandas se ignoran, para 
que en el término de cinco días, á contar desde Ja inserción de 
este edicto en la Ga ceta  de  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, los primeros á prestar la conducente declaración, y 
los segundos á mostrarse parte en la causa que se instruye 
sobre muerto de dicho Rhomborgh, que apareció cadáver al 11 
del expresado mes, jur.to á la  escala llamada de los vinos, en 
el barrio de Torrohaure, jurisdicción de Deusto,

Dado en Bilbao á 1.® de Diciembre de 1883.=José Sebastián 
Méndez.=Ante mi, Benito Miguel González.

D. José Sebastian Méndez, Juez -de-prime?* instáúria-dhhstk 
villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en autos ejecutivos promovidos en este, Juz
gada por el Procurador D. Narciso de Ar.ru.ba contra Doña An* 
'tonina Gómez de la  Torre, viuda de D. Fluctuoso José dé Bo- 
lloqui, se dictó por la Audiencia territorial d e , Burgos el si 
guiente —

« Auto.—-Sres. D. Evaristo Cuenca, D. Miguel Gil Targas, 
D. Antonio J. CaracueL—Auto en vieta^ riüuu 'i7:T~%l:pltíndó 
que el Procurador D. Narciso Arrube, con peder sustituido 
por D. José Martínez dado á éste con fecha 7 da Julio de 1864 
por D. Gabriel Martínez Viana, como socio de la denominada 
D, Marcial Martínez Hermano y Sobrino, domiciliada eu Ma
drid, dedujo en el Juzgado de Bilbao demanda ejecutiva con 
fecha 19 de Mayo de 1869 contra Doña Antonipa, Gómez de la 
Torre/viuda de D. Frueiqoso José de Bqüqqui, pog l&;eaotidad 
do 313.229 rs. 43 céntimos, procede a tes de obligación consigna? 
da en  escritura pública otorgada en 7 de J ulio de 1864. Se das? 
pachó la éjecución con fecha 84 del expresado mes de Mayo 
de 1869* Se dió.la sentencia dejroíqate emfida 
ano. Apeló la ejecutada. Y no habiendo compá?eeido ante 
Audiencia, se declaró desierto el recurso de a p ek ^ ó g jn :í*  de 
Diciembre del referido año de

Resultando que e^t^bladfiJa, 
llev&r á efecto la indicada sentencia de remane, se tasaron los 
bienes embargados, se inscribieron debidamente y fueron pre« 
gonados, en cuyo estado quedó suspenso* el procedimiento pues 
que no instó la parte ejecutante haste 13 de Diciembre de 1878:

Resultando qué é í  míémó Procurador Arrúbe, acompañando 
poderes dé Ú. G »briei Martínez Viada/- D. Jófré; María, D. Fió-' 
rentihó, Doña Josefa Antonia, Doña Juana,Doña Benita y Don 
Julián Martíné¿ y Martínez; y cíe Di Dionisio, D; Marcial, Don 
José Castro, D. Alejo, Doña Rosa, Doña Gefsrina Gabesóp y 
Martínez, presentó éécrito en 27 de Diciembre de 1878; solici
tando s*anunciara^  remáte de los bienes embargados; expo
niendo que la parálisación que había sufrido el expediente se 
debíq fallecioiputó de D. Marcial Martínez-Viana;> d e^ u  
hermano D. José, que era uno de sus heredero«r y siendo 
en la actualidad'los únicos interesados: sus^poderdantc^j solici
taba según el estadoque dicholexpodlents- íaEía, A jste  esepito 
recayó eu ,! da:Eperó-d6;187%la,provl4e^cla,^4u;e^areditán*' 
dose en forma legal la. disolución, da ^  Bojedad  

-M j t r t í p m y . 8$pinos, .en $úyq nómbre se- despachó la 
ejecución,,y.aqrqditánáog^,tambiéu ,|i misma, forma ser los.

recurrentes los únicos interesados en dicha Sociedad, se pro
veería:*

Resultando que el propio Procurador Arrube, presentando 
nuevo poder de D. Gabriel Martínez Viana y de D. Dionisio y 
D. Marcial Cabezón y Martínez, compareció solicitando que se 
anunciara la venia de 3os bienes embargados, y alegaba en su 
razón que los únicos que formaron la Sociedad D. Marcial Mar- 
tínez Hermano y Sobrinos, fueron D. Marcial y D. Gabriel Mar
tínez, hermanos, y los sobrinos de éstos D. Dionisio y D. Mar
cial Cabezón; que la Sociedad estaba disuelia, porque consti
tuida en el año 1866 por ocho años, habían trascurrido en 1873; 
que el D. Marcial Martínez, por cuyo fallecimiento habían par
tido sus bienes les herederos entre sí, ningún interés tenía en 
la cuestión, porque la participae ón que le correspondía en la 
Sociedad era la del capital que aportó y el 6 por 100 aaual, ya 
hubiera pérdidas ó ganancias, y que esto lo tenían recibido sus 
herederos, de que deduce ser sólo los tres los interesados, sobre 
cuyo escrito se dictó providencia en 17 de Julio de 1880, dispo
niendo que no siendo el documento presentado bastante á jus
tificar los extremos acordados en providencia de 7 de Enero 
de 1879, no há lugar á lo que se pretende;

Y resultando que el Procurador Arrube insistió en su pre
tensión, según escrito de 26 de Octubre de 1880, al que acom
pañó una copia de la escritura de Sociedad otorgaba á 31 de 
Enero de 1866 por los Sres. D. Marcial y D. Gabriel Martínez 
Vi&na y D. Dionisio y D. Marcial Cabezón y Martínez, bajo la 
razón social Marcial M artínez Hermano y Sobrinos, sóbrela 
cual discurría; y habiendo recaído en 26 de Octubre de 1880 la 
providencia de «por presentado este escrito con los dceumentos 
á que se refiere; y no acreditándose el extremo á qus alude la 
segunda parte de 3a providencia de 7 de Enero de 1879, estése 
á lo acordado en la misma;» se pidió reforma de esta provi
dencia, apelando de ella subsidiariamente; se denegó la refor
ma por auto de 4 de Noviembre de 1880, en cuyo auto se admi
tió la apelación para ante esta Sala, en la que se ha dado al 
expediente la consiguiente tramitación, habiéndose observado 
las disposiciones legales sobre sustanciación y términos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Gil y Vargas:
Considerando que los documentos traídos á los autos no son 

bastantes á acreditar leg&lmente quiénes sean en la actualidad 
los herederos ó habientes derecho del socio D. Marcial Martínez 
Viana, cuya defunción consta:

Considerando que el que aparezca la documentación que 
acredite dicha circunstancia es de absoluta necesidad, máxime 
teniendo en cuenta que la obligación escriturada, otorgada por 
Doña Anionina Gómez de la Torre, y cu va escritura es 3a base 
de la ejecución librada por los 313.229 rs. 43 cénts., tiene la fe
chad de Julio de Í864, fué aceptada por D. Gabriel Martínez y 
Viana, como socio de la casa ó Sociedad titulada Sres. D. Marcial 
Martínez Hermano y Sobrino; j  el mismo D. Gabriel Martínez 
Viana, como socio de la nominada Marcial Martínez Hermano 
y Sobrino, libró el poder con que se encabeza la actuación, mien
tras que la copia de la escritura social que últimamente pre
sentó el Procurador Arrube acredita que la Sociedad á que se 
contrae se constituyó en 1.* de Enero de 1865, consignándose 
sér 3a razón social la de.Marcial Martínez Hermano y Sobrinos;

Y considerando que aunque se comprende que los mismos 
sujetos que formaban la Sociedad ó casa acreedora vinieran 
después á formar la que se consignó en la escritura de 3 i de 
Enero de 1865 con más un sobrino, es lo cierto que son dos las 
Sociedades quya ha habido; que no consta la disolución legal de 
la primera, & la que pertenecía el crédito; y que siendo uno de 
los individuos que la componían D. Marcial Martínez Viana, 
no se ha acreditado debidamente quiénes son sus únicos here
deros ó habientes derecho; siendo por consecuencia procedente 
la providencia de 7 de Enero de 1879, menos en cumto se con
trae á la Sociedad al expresar sobrinos, que debe ser sobrino.

Se confirma, con las costas de esta instancia á la parte 
apelante, la expresada providencia apelada de 27 de Octubre 
de 1380, por; 3a que se dispone «y no acreditándose el extremo 
á que alude ia segunda parte de la providencia de 7 de Enero 
de 1819, estése 4 lo acordado en la misma.» Y con arreglo al 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, en atención al 
falleíñmieúto en estado de soltero dé D. José Gabriel Bolloqui, 
hijo de la ejecutada Deña Antonina Gómea de la Torre, y á ig 
norarse el paradero del otro hijo de la misma D. Ramón de 
Obregón y Gómez, publíquese este auto en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G aceta  ds Madrid 4 los efectos proce- 
cedéntes. ■

Así lo acordaron y firmaron los señores que se expresan á 
continuación en Burgos á 46 de Febrero de 18S2.=Evaristo de 
Cu8nca.=MigueI Gil y Vargas,**Antor;io J. Car&cuel.«=Licen- 
ciado Solero Martínez de Zúñiga.»

Dado en Bilbao i  4 de Diciembre de 1883,— José S. Mén- 
dex.¿=*Aiite mí, Licúno’ado Miguel de C&stañiza. Xr-76t

BOLTAÑA.

Por la  presente* eu, virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Si% Juez de primera instancia de este partido en 

roturaciones de terrenos de los montes comunes de 
Benasqus* se ci-fea,-A ¿Mariano Rivera Puyó, Mariano Andréu Sa- 

' lanova/AntemiQ -Oarb-óniés Andréu, José Truco Ferrer y Anto- 
nip .Peri':ac Flanq, vecinos que fueron de la nombrada-.villa de 
Ben-sque, hoy en ignorado paradero ? para que en el término 
de 19 días compareícaü en este Juzgado al objeto de notificar
les la sentencia pronunciada ea la indicada cau¿a con fecha 4 
dAjúñió'dé‘̂ 871 / y  citarlés y •empkzxr’eá'para ánta la Audien
cia -del t^rtfibric de Zaragoza.

.Y-A.fin-dé que llegue 4 cono.cimknto'de dichos sujetos,-se 
e x p id e  F v -p r e s e n te  p a ra  mi inserelóa m. Í4  G a ^ r t a  b b  M a d r id  
en Roli&ña á 30-fe'Noviembre de 1833.=El'Eícrib4no¡, Yate:.q 
Ar¿!&Y

CERVERA.
El Sr. Juez instructor de la ciudad de Cerveza D. Teófilo 

Alvarcz Cid, en providencia dictada en el sumario que ins
truye bajo 3a fe judicial del actuario que refrenda en averi
guación de las causas que hayan producido la muerte de un  
hombre que en la tarde del día 28 de Noviembre fue encon
trado echado de bruces en una de las márgenes del río G ene
ra, término jurisdiccional de Mora, tiene acordado publicar la  
presente cédula en los periódicos oficiales á fin de que las per
sonas que tengan algún dato que pueda contribuir al recono
cimiento del cadáver ó al eselarec imiento de las causas qua 
hayan producido su muerte, lo comuniquen al Juez instructor: 
el interfecto es de 33 á 40 años de edad, moreno, con bigote» 
pelo castaño; vestido con chaqueta, chaleco y pantalón de paño, 
muy deteriorados; con 31 cuartos en calderilla en uno de los 
bolsillos del último, camisa de color, medias azules y alpar
gatas.

Y al mismo tiempo se cita y emplaza á los que se crean 
perjudicados, para que puedan presentarse á  tomar parte en la> 
causa en el término de 40 días, á contar desde la inserción de 
la presente cédula; bajo apercibimiento en otro caso de parar
les el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cervera 1.® de Diciembre de 1883.=E1 Secretario, Fernanda 
Granel!.

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López F ern á n d e z , Juez interino de instrucción da 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente N., da 

estatura baja, picado de viruela, grueso, que viste pantalón 
con bombachos azules, blusa y  una capa azul, que estuvo tra
bajando como operario en una obra en construcción del barrio 
de Tetuán, calle de Madrid, perteneciente á Doña María Mas, y  
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c st a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante ests Juzgado á responder en 
causa que se le sigue con otros por sustracción de maderas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio á que húbiére lugar.

Y ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á su lusca, captura y conducción á este Juzgado caso de 
ser habido diclío sujeto.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Diciembre de 1883.=Pablo 
López.=El Escríbaho, Bonifacio Quintana.

Por el preseúíe edicto, y en virtud de providencia del seño? 
D. Pablo López Fernández, Juez municipal, interino de primera 
instancia; se cita y llama por término de 40 días al lesionada 
Antonio M&rotb López, habitante en compañía de su padre en la  
calle de las Velas, núm. 1, cuarto tercero, y euyo actual parade
ro se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza para la práctica de una diligencia en la  
causa que se sigue por lesiones al mismo; apercibido que si no 
eomparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calmenar Viejo á  3 de Diciembre de i883.=?abla  
L0 ez.*=»El actuario, Luis Gutiérrez.

CORIA.
D. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal de esta ciudad 

ó interino de instrucción del partido.
Por el presente hago sabar que además de los géneros de  

comercio que en 1& noche del 13 al 14 del actual le fueron ro
bados a D. Severiano Serrano Gerrudo, vecino de Moraleja* 
le fueren también los que por nota se expresan al final.

Por tanto, en la causa que con tal motivo me hallo instru
yendo, ha acordado que por las Autoridades, dependientes de 
la mía y por los que no lo seaa, 4 quienes se lo ruego se pro
ceda & la busca, captura y remisión en su caso de los expresa
dos géneros y personas eu cuyo poder se hallasen si no justifi
can su legítima procedencia.

Dado en Coria á 80 de Noviembre de iS83.=Joaquín Mon-* 
tero.=E l Escribano, Benito López Mateos.

Notü de los demás efectos robados.
Dos revoívers del sistema Lafoucheaux, de 12 centímetros®
Un tapete para camilla, color grana, bordado el centro j  

puntas á cadeneta con seda amarilla y  blanca, formando una 
rosa en los dibujo», que puede utilizarse como pañuelo tejida 
de franela inglesa.

Ocho pañuelos de paño color de teja, bordados con ñores 
negras, ocho cuartas.

Tres id. de la misma clase, de seis cuartas.
Dos y medio pañuelos de lo mismo, de cinco cuartas.
Doce pañuelos de cachimir/primera, de nueve cuartas»

CORUÑA.
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal de esta ca*- 

pital, y de instrucción de la misma y su partido por ausencia 
del propietario.

Por la presente llama y busca á Luis Chavarría Pérez 
Goeneche, soltero, de 30 años de edad, escribiente, natural y  
vecino que dijo ser de la República de Méjico, residente en esta - 
población, cojo de una pierna, ignorándose el territorio dónde 
pueda encontrarse y otras señas personales, á fin de que den
tro del .término de 10 días se presente eni este Juzgado para 
ser indagado y practicar otras diligencias acordadas en suma
rio que contra el mismo Instruyó por uso indebido ds uniforme 
militar el día 1 de los ecmeuieg; prevenido- de que no ejeeu-- 

\ tánáok le parará el perjuicio que, haya lugar en derecho oon 
| arreglo á la ley de-Enjuiciamiento criminal. • 
j Dada en la ciudad de A .Coruña 4 30 de Noviembre.
; de i88a-=Rairnu?ído Naveira de Ibero,-«Por su u u n d ad ejosé  
; Attajo Yilarzán.
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ESTEPA. I
D. Reynaldo Esponera, Juez de primera instancia y de ins- j

truceiófl de este partido.
Por la presente se cita á B;nito Islanes, vecino de Puente 

Genil, y cuyas demás ciroustascia . no constan, para que den
tro  del término de 10 días, á contar desde la publicación de la 
-presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro- 
-rincia, comparezca en los estrados de este Juzgado para decla
r a r  en causa que se instruye contra el Ayuntamiento de Casa- 
riche por exacciones ilegales y ofrecerle dicha causa como per
judicado; apercibid* que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Estepa 3 de Diciembre de 1883.=Rey naldo Esponera.^
P o r mandado de S. S., Manuel Juárez.

f u en t e  d e  c a n t o s .
D. José María Suárez y Arguelles, Juez de instrucción de

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a f r a n 

cisco Carmona Torres, natural y vecino de Bienvenida, cuyo 
a c t u a l  paradero se ignora, para que comparezca el día 80 de 
Diciembre próximo venidero ante la Audiencia de lo criminal 
4eLlerena para que tenga lugar la ratificación que viene acor
dada en causa oue contra el mismo se instruye por lesiones a 
su  convecina Carmen Manchón; y de no verificar su presenta
ción el día mencionado, y  hora las once de sa mañana, le pa- 
rar¿ el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades ■ civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de Orden público procedan á; la 
busca» captura y remisión á la cárcel pública de este partido 
por tránsitos de justicia y con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo mandado en cumplimiento á una superior or
den de la repetida Audiencia de Llerena, teniendo presente lo 
que dispone el art, 835 en su párrafo tercero.

Dada en Fuente de Cantos á 88 de Noviembre de 4883.= 
José María Suárez y ArgüeIles.=Bl Escribano, Manuel Martín,

Señas del procesado.
Edad 81 años, estatura regular, pelo negro, color trigueño, 

barba poca, y no la usa; viste pantalón de .paño, chambra y  
¿sombrero portugués.

GRANADA .—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

■del Sagrario de esta capital*
Por la presénte se cita, llama y  emplaza por una sola vez y 

término de 80 días al procesado D. José Hernández Cárdenas, 
de este domicilio, empresario de quintos, á fin de que dentro 
de dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en la casa 
Ayuntamiento, para prestar cierta declaración en causa que 

-contra el mismo se sigue sobre falsedad; apercibido que de lo 
-contrarío le parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Granada 4 89 de Noviembre de 1883. Ambrosio 
JHernáez.—F cr mandado de S. S., Licenciado Pablo Martínez.

HERVAS.
D. Clímaco : Martín Castillejo, Juez interino de instrucción 

ée  este partido , de Hervás.
Por la presen te requisitoria se encarga 4 todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procuren, por cuantos 
medios Ies surgie ira su celo, la captura y conducción á la eárcel 
de este partido y á mi disposición de un hombre como de 84 
#ñog de edad, de r egut&r estatura, fornido de cuerpo, de buen 
«olor, carirredondo s de pelo corto y negro, ios ojos a l pelo y algo 
^hundidos, poca  bar í y euu una cicatriz en la frente, de naris 
ancha y rebajada e. u su nacimiento, boca grande y dientes 
blanaos» el cual viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño ne
gro, ei primero nuevo * y las demás prendas aneadas, con un re
miendo ó dos en la de¿ -laatera del chaleco, faja también negra 
y borceguíes nuevos de v becerro blanco, sin nada en la cabeza, 
«unque solía usar som l brero negro y basto de alas anchas, y 
alguna vez que otra gor ra, cuyo sujeto se llama Juan Manuel 
González Pórtela» alias . Remacho, de oficio jornalero, natural 
de Garganta de Béjar,de donde eran bus padres, y donde tuvo 
su residencia; pues así lo acordado en el expediente de
ejecución de sentencia de 1 ’» causa seguida contra el mismo por 
homicidio de Francisco Mad í^das*

Al propio tiempo se cita, Rama y emplaza ai expresado Juan 
Manuel González Pórtela pa -ta «que dentro del término de 40 
dias, que se contarán desde la < publicación da la presente, com
parezca en este Juzgado, sito t 1* calle de la Tenería, planta 
baja, á fin de hacerle saber y i á efecto dicha sentencia;
con apercibimiento que de no co mparece? será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que lugar.

Dada en Hervás á 88 de Novie, vü te  de 4883.=CIímaco Mar
tin  Castillejo.=El actuario, Martín '

HUELVA. 
B. Joaquín Serna y Morales, Juez; de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazó á An

tonio Revuelta Martin, natural y vecino de Cartaya» cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en eí término de 40 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la  provincia y G ac et a  d e  M a d rid , se presente en e s te  Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra e! mismo y otro se sigue por hurto de pinos de loe mon
tes de Propios de la expresada villa de Cartaya; apercibido que 
de no verificarlo, pasado que sea dicho término, se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y depen
dientes ée la policía judicial procedas 4 Ja detención del An

tonio Re;mR& Martín» poniéndolo á disposición de este Juz
gado. ,

D?*d& ce Huelva 4 17 de Noviembre de 4883*= Joaquín Ser- 
E&.~ePor mandado de S. S.» Manuel Quíntelo -

JAÉN.
B. Enrique Hernández Lobato, Juez de instrucción de esta 

«apital-y su partido.
Por el presente edicto.se cita» llama y «emplaza á D. Salva

dor Ranee!» D* Joaquín.María Lagunilla» D. Sebastián Godino, 
D. José Antonio Montero, D. Andrés Guerrero . Díaz y D. José 
Hermoso» cuyo paradero actual de los mismos , se ignora, para 
que dentro del término de 80 días» á contar desde la inserción 
de este-edicto en-la Gaceta  d e  Madrid, se presenten en este ■ 
Juzgado al objeto de recibirles declaración de inquirir-onda 
causa criminal de oficio que se instruye contra D. -Manuel Ma
ría Bachiller y Llera sobre-malversación de fondos d é la  Dipu
tación de esta provincia, de la que fué Depositario; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á  8  de Noviembre de 1883.=Enrique Hernáa- 
dez.=Por su mandado, Urbano Silva y Acevedo.

LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero,"Juez instructor de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Anto

nio Cortés y Cortés, natural de Alhamedilla, vecino de Que- 
sada, con residencia últimamente en Villacarrillo, casado, jo r
nalero» de 38 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 40 dias, contados desde la in 
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para hacerle cierta notificación en causa que se 
le sigue sobre hurto de un caballo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas se 
expresarán; y caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en la La Carolina á 80 de Noviembre de 4883.«*Juan 
J. Medina .= P or mandado de S. S.» Benigno Ponsibet.

Señas,
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, cara regular, color moreno.
Particulares..

Picado de viruelas; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela de verano clara, faj&negra y  alpargatas, y  sombrero hongo 
ancho y claro.

LAGUARDIA.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 

del partido de Laguardia.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo fa

llecido el que fué Registrador de la propiedad de este partido 
D. J o s é  Migúelos y Ugarte en 8 de Junio de 4878, cuyo eai’go 
venía desempeñando desde el mes de Febrero de 4838; y á fin 
de ordenar en su día la devolución de la fianza que prestó» se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro del término de seis meses la presénten en esta Juzgado.

Dado en Laguardia i  8 de Diciembre de 1883.=*=Casimiro 
J im en o  Ballesteros.=Por mandado de S. S.» eí Secretario de 
gobierno, Vicente de Castro.

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 
del partido de Laguardia,

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Antonio d& 
Llano Ponte J  Cienfuegos desempeñó el cargo de Registrador 
de la Propiedad de este partido, en el que cesé en 30 dé Junio 
de 4880; y á fin de ordenar en su día la devolución de la fianza 
que prestó, se cita á los que tengan que deducir ¡alguna recla
mación para que dentro del término de seis mesas la presén
ten, en este Juzgado.

Dado en Laguardia á 3 de Diciembre de i883.-*Casimíro 
Jimeno Ballestero s.=Por mandado de S. S*, el Secretario d« 
gobierno, Vicente áe Castro. '

L A  R O D A .
D. José Ignacio A^ágonós y Eleva, Juez de instrucción dé 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer

nando Bastillo Domingo, vecino de Tarazona, el cual es de nnoa 
84 años de edad, soltero, de oficio pastor, estatura alta, delga
do de cuerpo, barba clara y sin'afeitar; y viste pantalón azul 
muy usado y chaqueta de veraao á cuadros con trenzas para 
abotonarla, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 40 días, A contar desde la  inserción dé la presente 
en la Gaceta de Mareid yB é lé ttn  oficial de esta- provincia 
para prestar cierta deaíáracióa en causa criminal que -con- 
tra  el mismo se instruye sobre robo de uña manta y Uda^fálll- 
na; bajo apercibimiento que'd# ne verificarlo leqjarártáPjtáir- 
juicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Dada en La Roda á 88 de líOvá^miTé de '{¿Bá*
ció Aragonés¿=Por mandado é t S., Leandro feb-
lina. ,

LA UNIÓN.
D. Antonio Martin y Lara, Abogado de Im  Trifcu^tóét de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de Ins
tancia de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 45 días cito, llam o y emplazo 
á Salvador Méndez Navarro, natural y vecino de Alumbres, de 
£8-¿ños, soltero» contra quien me-hallo instruyendo causa cri

minal sebre hurto de 88 pesetas y varias prendas de vestir el 
día 4 de Noviembre finado á Faustino Manzanares, vecino de 
Portmán, para responder de los cargos que le resultan en la 
misma.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares» procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de La Unión á o de Diciembre de 4883.=A* 
Martín.«Benito Polo.

LORA DEL RÍO.
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez instruc

tor- de este partido.
Por el presénte cito, llamo y emplazo á Antonio Aguado, 

cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 días» 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta, d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue por muerte casual de Antonio Yélamo 
Corral.

Dado en Lora del Rio á 85 de Noviembre de 4883.=Ro- 
drigo María Ramfrez.=El Secretario, Antonio Navarro.

LUARCA.
D. Manuel Alvarez Castrillós, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido, 
i Pdr el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
por falsedad dé documentos oficialas de la Secretaría del Ayun
tamiento dé Navia, en la que acordó recibir declaración á José 
Méndez Pérez, Bernabé Fernández Lábandera, José Rey Bue
no, José Pérez y García, Francisco Martínez Pérez y Manuel 
Méndez Vázquez, que resultaron ausentes, sin que se sepa su 
actual residencia, por lo que determiné citarles por el presente 
edicto, que se fijará en los sitios públicos del Ayuntamiento 
de Navia, Municipio que fué su última residencia conocida, é 
insertará en él Boletín oficial y G a ceta  d e  Ma d r id , para que 
llegando á conocimiento de los xn ismos comparezcan á prestar 
la declaración acordada ante este Juzgado dentro de 45 días 
siguientes al en que aparezca en la G a c e t a ; apercibidos de que 
si dejaren de comparecer les parará el perjuicio 4 que haya 
lugar.

Dado en Luarca á  85 de Noviembre de 4883.=Manuel Cas- 
1 trillón.=Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Loza.

LLERENA.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y éu partido.
Por el presente, y  en su virtud, los individuos de policía 

judicial de la Nación procederán á la busca y captura de Mi
guel Tortosa Gil, conocido por el apodo de Polaco, natural y 
vecino de Alsodux, provincia de Almería, residente última
mente en Berlanga, el cual es de 34 años, soltero, minero, de 
estatura alta, pelo negro, cejas id., ojos azules, color claro» 
barba cerrada, boca regular, frente espaciosa y sin ninguna 
particular; y én caso de ser habido, lo pondrán á disposigión de 
este Juzgado, y en la cárcel del mismo con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acorde do en el expediente de 
ejecución de sentencia de la c&u^a qúe se le ha seguido por 
expedición de moneda-faisán

Dado en Llore na. á 84 de Noviembre de 4883.«*Rafae! Al
varez Peralta.=E i Secretario, Antonio Fernández.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por él presenté edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. Carlos María Brú, Juez instructor del distrito de Buenavista 
de la misma, se cita y llama á Gregorio Redruello Bueno coa 
el fin de que dentro del término de cinco días comparezca en 
el Juzgado á la práctica de una diligencia referente á la fianza 
personal que prestó á favor de María Sánchez García.,

Madrid 43 de Noviembre de 4883.=V.f B.°^E1 Juez, Brú***- 
El actuario, Matías Aran da.

MADRID.—CENTRO.
Por el presénte, y éñ virtud áe providencia del Juzgado de 

primera instancia dél distrito dgl Centro de esta cápitál, se cita 
y llama á Francisco Arias Cano, querellante en la causa contra 
Juan Crespo por ülananaknto de morada, para qus éti el tér
mino de seis días cojnparezca en la causé por "medio de huevo 
Procurador por haber éesado él que le íépr^éhtábá; debiéndole 
haéer presehtc que ¡fendo ha de (tópiarécer es^^nte la Sala da 
lo^éríminal de la Exemé. Audiencia; qud es donde sé hllíEa la 

no verífiéaríó le párárá el pérjuicié
qué haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre dé 4883.=V.° B /^G óúíez.—Ei Se-- 
^et^ lo^lee»eiádo-R am ón:A g u a d O T ^  ■

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama áM. Rodríguez para que en el término de ocho días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la plaasa de las Salesas^ 
número 3, de once ¿ tres de la tarde, con d  ftavde hacerle en
trega de un acta judicial procedente de Jos Tribunales fran«
esees*

Dado en Madrid, á 3 4¿;I)iciembre de 4883.**V.f B¿«*Gé^ 
mez.r«El Secretario, licenciado Ramón Aguado y Orís.

i xt, dé1n® trdccióa'iél|d titrí# ,:
Q W k & ie ^e«ta€i»pitftL .v.w •
Por la presente reqtósitori& y término de ochó díás; á con

tar desde m  publicación m  los periódicos ofióüleé; cito; llamo 
y emplazo á Dámáéo -R^iá» cuyas éénas personales son: bajó; 
barba rubia» color pálido, V viste pantalón y americana color 
azulado en mal^^uso y  ̂so m b reé  hongo, el que es de ofidio 

| .p ra  que comparezca en fungado á responder de IdS
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sargos que costra él resultan en ki r¿a«s& que sfrlc instruye 
por el delito de estafa de una sortija, y un alfiler; á B, Garlos 
Wamba; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
•comparece, parándole el perjuiáo o ue haya lugar.

Al propio tiempo ruego y-escarbo & todas Autoridades, 
m i  civiles como militaras, procedan i  su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel dé¥üla.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre do 4888.=*Vo® B.°—G-ó - 
mez.=El Secretario, Ldcenet&do R&mó» Aguado y Oria.

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Áyllfe y Alfcolagufee, Suez.-de instrucción del 

distrito del Coagreso de esta Corte.
Por la presenta requisitoria se eiia, ̂ lama y emplaza á An

gel Navarro Romance, natural de Ruzafa (Valencia), hijo de 
Mariano y María, de 51 años de edad, casado, jornalero, y cu
yas ssñas personales son las siguientes: estatura baja, color 
more»©, ojos párelos, barbea y cabello « g ro s ; y viste pantalón, 
chalaco y gabán saco negros, sombrero hongo negro y botinas, 
para que en el término de 15 días cómfarezca en este Juzgado 
ó ton la cárcel dé Villa ¿ responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y otros sé sigue por falsi
ficación y tentativa de estafa.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto; 
y habido que sea, lo pongan á mi ¿imposición.

Y asimismo se llama por dicho término 4 Vicente Navarro, 
natural de Ruzafa {Valencia), de 45 años de edad, soltero, ce
sante, que vivió en la calle de la Ballesta, núm. 18¿ -fiador que 
fué clsl anterior, á fin de requerirle para que en el término 
de 10 días lo presente en este Juzgado, ó ea ía cárcel de Villa.

Bada en Madrid á 10 de Noviembre de 1883.«=EmiHo Ay~ 
llón.=Ez©quiel ArizmendL

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
-distrito del Congreso, dictada en el sumario pendiente con mo
tivo del atropello con un carruaje particular al Exmo. Sr. Don 
Juan Francisco Rustamanto, la noche del 17 de Octubre últi
mo en las Cuatro Calles, se cita por el .presente y término de seis 
4ías á cuantas personas puedan d*r algún antecadente con 
respecto al indicado hecho, para que se presenten en dicho Juz
gado y Secretaría-del que refrenda, aprestar la correspondien
te declaración como testigos.

Madrid 22 de Noviembre de iS83.=¿V.# B/«*E! Sr. Juez, 
Áyllón.=El Secretario, Agapito Gil Manrique.

D. Emilio Aylión Altolagulrre, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte. ;

Por la presente requisitoria se llama y einplasa por término 
de 15 días á Paz Villavicencio Pérez Santa María, natural de 
Burgos, hija de José Antonio y de Nicolás», de 18 años de edad, 
soltera, de estatura regular, delgada, morena, bien parecida; y 
viste con elegancia, habiendo vivido en la calle de las inf antas, 
número £6, principal, y cuyo actual paradero ó domicilio -se 
ignora, con el fin de que se presente á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en la causa criminal seguida contra la 
misma m  este Juzgado por lesiones á Asuneiói Jania; apere!- 
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y lá parará 
el psrjuicio qué haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G ), sé encar
ga á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura dé la re
ferida Paz Vill&vicéiiéió Péréz Santa María con él éxpre&do 
objeto.

Madrid 30 de Noviembre de 4883.«Emilio Ayl!ófí.«=>Por 
jnándado de S. S., Agapito Gil Manrique.

En virtud de providencia del Sr.Juezcto instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el sumário con 
Unotivó de la excitación cerebral de D. Carlos Couliedo y le
gones del mismo i  consecuencia de ello; y en atención á igno
rarse el actual paradero del referido sujeto, que ha vivido en 
la '«salte del Lobo, núm. 13, tienda, se le cita por el presente y 
térmiiso de seis días con el fin de que se presente en dicho 
Jugado  y Seqretam del qiMí M rendapara prestar la corres* 
pondfiehte áé$ai$éióa; apercibido que de no verificarlo le pai
ra ráe l peijuicip qufeháyálügár.

Madrid;;8 dé Diciémbré dé 1883.=*= V.f B.#» E l  Sr. Juez* 
Aylión.—Eí Secretorio, Ág&í>it© Gil Manrique^

; JdADRJD.rf-rílOSPIOIO.
En virtud de psovideneia diétada en & del aefcual fo r efcsci 

ñor Juez de primera instancia del dktñto  del Hospicio de esta 
^capital en causa: que instruyo por estafa ai Sr. Conde de To-

se cita y llam aé nn sujeto ás estatura sa&stbíén alta qué 
aaja^ color moreno, baria clara y  eorridaíde buen porte, que 
vestía traje compuesto áeamerieána ypant&idn <»curD¿ y tenia 
£%m m&nchitadesangre juntoalojoízquicrdo.deunos9 8 años 
de idad, qixe con el nombre de D. Eduardo Larios se presentó 
en ,25 de Noviembre último en la casa del referido Sr. Conde 
y percibió del mismo 6J2Ü pesetas, para que en término de 
cinco días comparezcaiBn él étopréitdoJtízgatotf ¿  p m tár decla- 
ración; previniéndole que de no vendarlo le paW^á él 
cio qué hubiere lugar.
**\ Madrid ^  de Diciefittbró dé í8SB.w«¿3 adtuaño, F ^ e íe c o  de 
Lanzas.

MADRID.-HOSPITAL.
D. Andrés Callej# y Sánchez* Jaca de jfrimera isetanefa del 

distrito déí Hos^tahd^-^^U'^pltidL
Por la présente gé cito, llanca y emplaza & Juan Iglesias, 

e u y a s -se ^ y  g ig^áo ’ '^ V S iÓ m  igqpran,,. qué

vivido en la calle de Ruen&vista, núm. 44, principal, para -pío 
ea el térm ino de 10 días se presento ea este Juzgado y E scri
banía de D. Julián Cobo, á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan encausa  c r ia ih a l que estoy sustancian! o 
•por sustracción'de efectos y metálico; bajo ap rjreibim lanío q '■?e 
de no hacerlo se la decorará  rehílele, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cus utos medios estén, á sus alcances procedan á Is busc* y 
captura del referido Juan Iglesias, traiéndolo  en su e&so á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 cto Noviembre de- 4883.—Andrés Ca- 
lle js .= E l actuario, Julián Cobo.

MADRID.—LATINA.
E a virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de! 

distrito de la L a tin a , dictada á mi testimonio en causa crim i
nal que se instruye contra María Ruíz López y Ramona Freire 
Viejo por hurto  de. 59 rs., por el premníe se Dama y cita á 
Salvador Herrero Tárrags, de 88 años de edad, soltero, de ofi
cio carretero, natural de JurnllR, en la provincia de- Murcia, y 
vecino de esta Corte, cuyo actual domicilio se ignera, para que 
dentro del término de seis días comparezca en la  audiencia de 
dicho Ju gado á fin de reconocer en rueda de mujeres á las 
referidas procesadas ; bsjo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perj uicio á qué hubiere lugar.

Madrid Ú  de Noviembre de 1883.=V.° B /—Felipe Peña.— 
El Seeretario, Juan Joaquín Jiménez.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Víeito de Hoyos, Magistrado d$ Audiencia te - : 

n ito r ia l de fueia de Madrid, y Jr.cz de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente-se cita, llama y emplaza á Bernardina Toro 
y Crespo, vecina de Santa»d*r, que se dice k&biíó en el año 
anterior en dicha ciudad calle de Rúa Mayor O b re te , p&? a que 
dentro del térm ino de 10 dias, contados desee la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado y Escnban-ía; del que 
refrenda paia responder de los cargos que le resultan ea íá 
causa crim inal que contra la misma m  instruye por hurto; 
apercibida, que de no .verificarlo be U declarará rebelde y la- 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada ea Madrid á 1.* de Diciembre de 4883.—Gregorio' 
VieitOv=^Ramón Martín Aguisar.

D. Gregorio Vieiio dé Hoyos,"'M^gNtrad.) de Audiencia te
rrito ria l ce fuera de Madrid, y Juez de ínsirum ión del distrito 
áe Palacio.

Por la presentase cita, llama y -em á MafeelieO R odrí
guez Grana, natural de Recooeo, psrroqiua de San Esiebaa-, 
provincia dé Lugo, vecino de esta L̂ rf*e, soltero, vaquero, de 
edad de 49 años, para,que ea el término de 10 día», contados 

Aiesdle la inserción dé esia leq-ÍRAoria m  el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid, compamca en e-üte Juzgado á responder á 
los éárgos qité le resultan en el sumario que se íe instruyo por 
hurto; apercibido que ..da no ver-iiieario ¿e L declarará re balda 
y Té parará el perjuicio que haya lugar.

' Dádá;eii Madrid á 1.® de Diciembre de 1883.*^= Gregorio V iei- 
to.«=El áctü&rio, Ramón Martín Agu-lar,

D. Gregorio Vieit-o de Iloyoa, M.tghu&cu> de A udiencia. te-.
rritoriai de fuera de Madrid y Jaez a*? instrucción dei distrito 
de Palacio.
; Por la presente se-alta, llama, y. emplaza á Lorenzo Navarro 
Fernández, natural ¿ve Híendelaeneíria, partido jud ic ia l de Si- 
giienza, vecino de esta población, h jo ae Fra.n-nsco y Ramona, 
soliéro, carpintero, de edtd de '98 años, para que en el térm ino . 
de 10 días, contados de-¿de la inserciéa de esva requisiloria en _. 
el BoUiin oficial y Gaceta de Madrid, comparezca en-este Juz
gado & responder & los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por aprehensión de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo s§ le declarará rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lu g a a.

Dadiven Madrid ¿ 3 dd Diciembre de 1883.—Greforió 'Viei- 
to .^R ainóa -MartinAguila?.. -

MALAGA.—AL1ME0A. .
D. Jotó Muñós y Muñoz, Juez municipal é interino de p riJ  

mera instancia ¡del distrito de la Ala.^eda.'de esta ciudad.
LÉñ"'vÍrÍüd dé la ;presente hú cita, llam a y' emplaza 4 un jo 

ven, cuyo hombre, apellido y ¿em.á¿.cireunstancias se ignoran!, 
qüé é fd íá  4 í de Marzo de 1881 a rr íjó  al suelo en la cálle del 
Peligro de esta ciudad un saco con T9 paquetes de tabaco dé 
éóntrabaháo picado, para que en el térmirio de 30 días, conta
dos desde la  inserción dé esta rbq Rsit-oria' en la G a c e t a  db 
M a d r id ,  compare^sa en este Juzgado á prestar declaración in -  
ág&íó ría en la  causá que se le sigue sobre ocupación de taba
co de contrabando; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridad: s civiles y m ilitares y po
licía judicial que teitgan ¿oficias dei paradero del referido, lo 
ccúaparezcan en este! Juzgado á  los fines indicados.

Dada en Málaga 410 de Junio de í883.=José Muñoz.*=Por 
mandado ¿a á . S*, Teodoro Díaz d i Q tintan».

D. Enrique Llovét Ramírez, Juez interino instructor del 
distrito de la Alameda de ésto"capital.

Por la presente se eita, ílám a y emplaza á Antonio Pérez 
Luque, natural de esto ciudad, panadero, de 30 á 32 años, cuyo 
actual paradero sé ignora, para que on ei término de 20 días, 
á c e n ^  désil Ja Mserclós de la presente -en- el. Btfttín. oficial?

Gaceta be Mauríd, so perdone en esle Juzgado para e s ta rá  
las resultas de q ¿ve contra el uiismo se sigue por lesio
nes; apercibido que de ao verificarlo será declarado rebelde y 
continua?, parándolo e ; perjuicio que ha va lucrar.

En civrgo i  les Ántovldades civiles, m ilitares y cualquier 
otro úistituso p.ocedau á la busca y cap tara del susodicho, el 
cual sm  puesto en la cárcel pública, á disposición de este Ju z
gado.

Dada eó,Málaga á 93 de Noviembre de 4883.>=Earique Ifio- 
vet.=*= Por mandado de S. S., Áliplo Muñoz Díaz.

D. Enrique Llovut Ramírez, Juez ia.teri.ao de instrucción 
del distrito de la Alameda de osta capital.

Por la p rrsen tj se cita, llama y emplaza á Jo-;é Moreno 
Cortés, natural de Ante q u era , soltero, e^Tlbiente, de 30 
años de edad, esta vecindad, y cuyas señas uon: esta
tu ra baja, color ciato, ojos meladoi y tristes, nariz y boca regu
lares, cabellos rubio», batba poblada y larga y sin n inguna 
seña particular, y cuyo actual paradero ¿e ignora, y Antcni© 
Báez Díaz, natu ra l dei Colmenar, soltero, del campo, de 61 
años, conocido por el Viejo, de esta vecindad, y cuyas señas 
son: est&tnra alta, color trigueño, ojes negros, cabellos canos, 
nariz aguileña, barba afeitada, boca regular, sin ninguna par
ticular, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de SO oías, á contar desde la inserción de la presento en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se. persone en este Juz
gado para estar á las resaltas de causa que contra los-'1 mismos 
y otro sujeto más se s guc por hurto ¿e un mulo; apercibidos 
que de no verificar ¡o neiá declarado rebelde y contumaz, parán
doles el perjuic o que baya lugar.

Encargo a la s  Alacridades eiv iks, m ilitares y cualquier 
otro instituto precedan á la busca y captura de los susodichos, 
los cuales sían  puestos en la cárcel pública, dándome el opor
tuno aviso, y á disposición ¿e este Juzgado.

Duda en Málaga á 28 de Noviembre de 4883.r*=EnrÍque Llc- 
v ei.~ P or mandado de S. 8., Alipio Muñoz Díaz.

D. Enrique Líovet Ramírez, Juez de- iastruccióiilnteriiie ciel 
distrito de ia Alameda de esta capital, etc.

Por la presente requisitoria ge cita, llam a y emplaza por 
una sola vez y término toe 20 días, contactas desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial ¿e esta provincia y G a c ita  
b e  Madrid, al prc cesado Cristóbal Torre de la Cruz, hijo de 
F elip ; y de Francisca, casado, sin lujos, jornalero, y que se dice 
habita en Rcding, para que comparezca dentro del citado té r
mino-en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el edificio de 
Sari Agustín, al objato de recibi la declaración en la causa que 
se le instruye sobre aieniaáo a un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que'de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya' lagar.

Y al m ijmo ti.m po pido y encargo á tedas laé Aúloridédea, 
tanto cívih s como mi liares y demás dependientes de policía 
judicial que tengan no-ic‘as dei paradero del referido, lo ha
gan comparecer am e este J jz , auo, dándome de ello el opor
tuno. aviso.

Dada en la ciu ia¿ de Málaga i  29 de Noviembre de 4883««* 
Enrique L'ovet.=Poi* mandado ¿e S. S., Rafael \Vi'tleÍúbeíg y 
Solano.

Yo el in^aácrito  Escribano del Juzgado de mstrúcéic-n del 
distrito de la Alameda da esta ciudad doy fe que ;en causa con
tra  Magdalena Martí a y consort e sobre hurto  ¿ Eñeárhítoión 
OÍIer, se encuentra la requisitoria cUl tenor siguiente:

«Requisiioria.—Por la presente cito, llaíno y emplazo á 
Magdalena Martín, pupila qse rué dé la casa de prostitucióá d#  
Encarnación Oller, sita en ia cB)e Esparteros, núm. 26, cuygs 
demás circunstancias y par.-uiero se ignoran, que en la m añana 
del 26 del aqtuai salió de la referida casa, en la que hurtó 20 
pesitas, un reloj, urob pendientes de oro, unas botaá y una ca
ma a, para que en el térm ico de 20 día?, á contar desdé la p u 
blicación de esta requisitoria en la G aceta  db MadKid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante éste Juzgado á pres
ta r áecfiTración en causa que instruyo por el exprétoáo delito; 
apfrcibiáa qua de no verificarlo so la declarará rebelde, par&n- 
dola el perjuicio que haya lugar.

Al-propio-tiempo recomiendo é'lafif Autoridades de la N a
ción, y pido y encargo á Ja policía judieiai procedan 4 la busca, 
detención y conducción á este Juzgado de la Magdalená Mar
tín; pue^ así lo tengo acordado por auto de eate díá dictado en 
la causa de referencia.

Dada .en Málaga 4 29 de Noviembre toe 1883.-«Enrique L ia- 
vét.==»Por mandado de S. S., Enrique Norro.» ,

Lo inserto está conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y para que conste y publicar en k  Gaceta de Madrid, ém
pido el presente, que firmo en Málaga 4 29 de N oviim bfe 
de Í883.~E nrique Norro.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal é interinó tote 

instrueción del distrito de Santo Domingo de esta ¿itidad.
En virtud de la presento requisitoria se cita, llam a J  em

plaza por una sola vez y término ds 10 dias, contados debito to  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta proviniia 
y G aceta dé Madrid, á José García, de oficio aceitero, veeíbt 
de ésta localidad, cuyas demás circunstancias y actuai paraeto* 
ro se ignora, á fin de que dentro de dicho término se preseSlto 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargo* 
que le resulten en la causa que se le sigue sobre lesionas á Ma
nuel Rodríguez Guerrero; apercibido que de no verificarlo se 
fe declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas l&s Autoridades*-tonto
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-Uríks como militares y demás deper, dientes de la policía judi- 
ir procedan con la mayor eficacia 4 k  busca y captura del 

£?ido José García, poniéndolo en la cárcel pública caso da 
t- ' nabido, consignado á la disposición de este Juzgado, dáñ

ale de ello al oportuno aviso.
Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Noviembre de 1883,=  

i  , orno Díaz Msnzuco.*«Por mandado de S. S., Manuel Mira
 ̂ -íjis. ______

a  Antonio Díaz Manzuco, Juez interino de instrucción del 
J iitr itc  de Santo Domingo de esta capital

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
^*>din&, para que en el término de 10 días, contados desde su 
¿aserción en el  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Madrid, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á 
10.1 cargos que le resultan en la cansa que se le sigue sobre 
homicidio de José Rueda Postigo; apercibido que pasado dicho 
sém in o sin verificarlo será declarado contumaz y rebelde, pa- 

.róadole.el perjuicio que hubiere lugar.
¥  exhorto y requiero á los Sres, Jueces de instrucción se

a.;r/an dar sus órdenes para la busca y captura de dicho pro- 
ainado.

Bada en Málaga á 30 de Noviembre de í883.=Antonio Díaz 
^•i.szuco.==El Secretario,

Señas*
Estatura elevada, cara oval sin barba, de 19 4 20 años de 

y vestía traje oscuro, sombrero hongo negro y alpar-

MOLINA DE RIOSECO,
3 , Juan Arias, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

C alina de Ricseco y su partido.
por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

4 0 .a derecho á heredar á D. Demetrio Sánchez y Sánchez, na- 
y vecino que fue de Montealegre, soltero, de 46 años de 

^csad, propietario, hijo legítimo de D. Tomás y de Doña Victo- 
¥  que falleció en dicho pueblo el 22 de Enero de 1881, bajo 

disposición testamentaria que otorgó en 11 de Diciembre 
m  1374» y en *a cual instituyó por sus universales herederos á 

parientes más próximos y que deban sucederle conforme á 
leyes, para que comparezcan en este Juzgado á deducirle en 

p i n i n o  de do3 meses, á contar desde la  inserción de este últi- 
,85.0 y  tercer edicto en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 

provincia; con apercibimiento que no será oído en este jui- 
@1 que no comparezca dentro de este último plazo , habien- 

&om  personado Tomás, Jenaro y Ezequiel Sánchez, hermanes 
H  Demetrio.

Dado en Ricseco á 24 de Noviembre de 1883.=Juan Arias,=  
mandado de S. S„ Cesáreo Antero González. X—756

MONTÁNCHEZ,
Q. Eduardo de Uribarri y Paredes, Juez de instrucción de 
partido,

?or el p r e s e n t e  edicto se cita y llama á Matías Gallego He- 
1 1*0 , posadero y vecino que ha sido de la capital de Cáceres, 

que en el término de 10 días $e presente en este Juzgado 
A i t. practicar una diligencia judicial, con la obligación de 
/  urrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 

j ís; puss así lo tengo mandado per providencia de este día 
d. -ida en causa que instruyo contra José del Valle Herrero y 
&  -.■£§ por robo en despoblado.

.Dado en Montánchez á 59 de Noviembre de i883.=Eduardo 
dribarri y F&redes.=Pcr mandado de S, S., Ramón García

                                            MURCIA.-CATEDRAL

O. Pedro Áív&rez Lopes, Juez de primera instancia del dis- 
d éla  Ca.tedral.de Murcia,

■Bar el-presente se cita y lam a á Rasarlo Sáez Zapata, para 
4  ̂ $ líon su marido Juan Sánchez Sánchez, cuyo paradero ó re- 

icaria se ignora, para que dentro del término de 20 días, k 
desde 3a publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma~

. y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en estg 
j,v^ ad o  y Escribanía del actuario que refrenda, sitos en la 
¿ a ,02 de San, Anionio, núm. 22, por sí ó por medio de legal re- 
:-v'á'¿¿atante, para ser notificados de cierta providencia en dili- 

que 8e instruyen para aprobación en su caso de la di« 
V ; ón de los bienes del finado padre de aquélla D. Andrés 

Pérfez; bajo apercibimiento de que no compareciendo les 
el perjuicio que haya lugar.

' " Jado m  Murcia á 26 de Noviembre m  1883.«aPedro Áiva- 
" hóp£S.-*Foy su mandado. Ramón Gano. X—756

ORENSE.
íSn nombre de S. M. el Bey (Q. D. G:»l 0« José Eugenio Gar- 

luez de instrucción accidento! dé este partido, cita, llama 
á Ramón GonzáLz V ázquez, carpintero, vecino de la 

l^sFoquia de Fuentefria, distrito municipal de Amoeiro, au- 
en ignorado paradero, para que dentro de 15 días eompa- 
en la gala de audiencia de este Juzgado con el fin de ren- 

di'-' ra concepto de procesado la correspondiente declaración ea 
xusa que se sigue sobre lesiones 4 Domingo Sánchez; pre- 

^Aúiadoie que si no lo verifica le .parará el perjuicio 4 que 
’ugar en derecho. . . ...,

; ú  propio tUmpo ruega y encarga 4 todas las Autoridades 
. v s u a to s  de k  policía judicial que procedan.4 la busca y.cap- 
&yh. ¿oí referido sujeto, cuyas señas persorsales se ignoran, 
aojándosela en su caso á disposición de este Juzgado.

Ludo en Orense á i*  de Diciembre de 1383, =  José Eugenio 
;Jf£.,£Í£---'---TJc crden, Ricardo García.

 PO LA  D E LEN A
fh ¿;. •iu.iíz' Oalderoa, ¿ucz da instrucción, de este par*

4e  Lería». .
Pá? m ■cvsKcñU: reguEitcr-'a cito., hamo f  emplazo i Manuel

Bao y López, natural y vecino de Nespereira, Ayuntamiento 
áe Puerto Marín, partido judicial de Chantada, trabajador en 
las obras del ferrocarril de 3a bajada de Pajares, soltero, jor
nalero, de 19 años de edad, para que dentro de los 10 días, si
guientes á 3a inserción de este anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en 3a sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar la correspondiente indagatoria en 3a causa que contra 
dicho individuo se sigue en este Juzgado sobre lesiones con 
arma de fuego á Lorenzo Vázquez Carbado; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruege á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de Ja policía judicial precedan 4 la captura y 
conducción á la cárcel de este partido del expresado individuo, 
poniéndole á mi disposición.

Pola de Lena 27 de Noviembre de 1883.=Eladio Gómez 
Calderon.=Por mandado de S. S., José Hevia Castañóm

PONTEVEDRA.
D. José María Vidal González, Juez de instrucción de la 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Manuel; un hermano de éste más joven; á Emilio, cuyo 
apellido se ignora, y otro hermano del mismo también más 
joven» al parecer de la provincia de Orense, para que dentro 
del improrrogable término de 10 días comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de rendir declaración de in
quirir en la causa que se instruye contra los cuatro sobredi
chos por robo y lesiones á Juan Otero Lorenzo, vecino de la 
parroquia de Nogueira, en el partido judicial de Orense; bajo 
apercibimiento de que si no concurren serán declarados rebel
des, y les pararán los más perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Pontevedra 27 de Noviembre de 1883.=Josó Vidal.=M ar- 
tín Rial.

D. José María Vidal González, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza á dos 
sujetos de unos 18 á 20 años de edad, que en la noche del 3 al 4 
del actual han pernoctado en la casa de Juana Fernández Bal
boa, vecina de la parroquia de San Juan de Poyo, y robaron á 
ésta varios efectos y dinero, para que en el improrrogable tér
mino de 10 días se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de rendir declaración de inquirir en la cau
sa que se les instruye por el referido delito de robo; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo i  
la ley.

Pontevedra 27 de Noviembre de 1883.=José- V idal=M ar- 
tín .R ial

PUEBLA DE SANÁBRIA.
D. Félix Parga y Galiat, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se tramita un expediente 

promovido per Tirso Román Romero, vecino d8 Mombuey, 
como marido da María de la Asunción Gullón López, á fin de 
que se conceda autorización 4 ésta para administrar los bienes 
de José Camilo Gullón López, hermano de doble vínculo de la 
María, cuyo sujetóse halla ausente hace más de 30 años en 
ignorado paradero; siendo los bienes, cuya administración se 
solicita, los siguientes:

i.* Un prado, en término de Valdemerilla» de dar nueve 
carros de hierba.

%* Una llama en el Gacecito, término de Valparaíso, qu© da 
medio c&rro de hierba.

3.* Una tierra en el mismo sitio, que da un celemín de 
centeno.

4.° Otra tierra en el propio sitio, de tres celemines de sem
bradura. ;

5 /  Otra tierra en término de Mombuey y sitio dé Valehano, 
de tres celemines de sembradura.

6.* Otra tierra en el mismo término, al sitio del Hoyuelo, 
cabida de ocho eminas.

7.® Otra tierra en el mismo término-y - sitio del Cahilico,
8.° Otra tierra en el misino término, al camino de Auta, de 

seis cuartillos de cebada.
9.f Un nabal en el mismo término y sitio de Capapiilo, de 

dos eminds de centeno.
10. Otro nabal en el referido término y sitio df f  Rcdrígues, 

de tres éminas de centeno.
1!. Una casa en el casco de Mombuey, calle de k  Escuría, 

terreno de unos 60 metros cuadrados.
12. Y un pajar efi el mismo Mombuey, calle de la Botica,

Justificados en dicho expediente los extremos comprendidos 
en los artículos 2.032 de lá ley de Enjuiciamiento civil, se ex 
pidieron los primeros edictos que marca el 2.084; y habiendo 
trascurrido el término legal sin presentarse el Rusente ni otra 
persona, se publica este segundo edicto llamando al referido 
ausente y 4 los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, para que en el término de dos meses comparas» 
c a n  en esfé Juzgado; previniendo i  los últimos que deberán 
justidear stfríiiajoríberécho “con . los - correspondiente^ Idocu- 
mentos'z'

Dado en la Puebla de San&bria' á 18 de Octubre d« 1883.=  
Félix Parga- Galiat.=Por orden de S. S.,'Casimiro Montero.

  ' ‘ ; _  X —7SJ8
. :‘v . -PRAVIA,’’ * v_ ' ' " "

D, José María Pulgueras, Juez del partido ác^ravla.
Hago saber que D. Manuel de .Busto, vecino de ezta y ü k , 

acudió al Juzgado .en escrito .de 27,de Enero ño 
exaresanío hróbrr á o ^ ip em  ¿e el BegífBro -k íu

este partido hasta el día 4 del mismo mes, en que fué jubilado, 
precediendo por lo tanto que se le devolviera la fianza en pa
pel que tenía en garantía, después que se anunciase en la G a 
ceta  y Boletín oficial cada seis meses durante tres años á fin 
de que llegue á  conocimiento de todos los que tengan alguna 
reclamación que hacerle como tal Registrador, lo qué fué 
acordado para que llegue á  conocimiento del público.

Y á fin de que tenga efecto, se avisa á medio de dichos pe
riódicos por este cuarto edicto, por si alguna reclamación hay 
que hacer contra el Busto.

Dado en 3a villa de Bravia á 26 de Noviembre de 1883.=  
José María Folguens.=Por mandado de S. S., José Conde.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago público que en causa pen

diente en este Juzgado contra Bernardo Pichel Estévez, natu
ral y vecino de Castro de V&ideorras, de unos 45 años de edad, 
de estatura regular, de cara delgada, barba, pelo y ojos negros; 
viste chaqueta, pantalón y chaleco de paño oscuro, faja negra, 
sombrero bajo negro, y calza zapatos de cuero, por incendio ds 
3a Casa Consistorial de Caurel y daños causados en la casa de 
D. José Manuel Carb&llo, del mismo Caurel; y en dicha causa 
se acordó la detención del procesado y su comparecencia en 
este Juzgado dentro de 15 días para ser indagado.

Y por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes déla policía judicial que supieren el pa
radero del Bernardo Pichel, le detengan y pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Quiroga á 26 de Noviembre de 1883.=  
Angel Torres.=Josá Polancc.

SEVILLA.—-SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por un solo 

término, pregón y edicto á Josefa Marín Rayeras paxa que den
tro dé 15 días, contados desde el siguiente al de eu inserción 
en  la G a c eta  db  Madrid  y Boletín oficial de 3a provincia, se 
presente en este Juagádo para oir notificación de 3a ejecutoria 
recaída en causa seguida contra la misma; apercibida que 
trascurrido sin verificarlo será declarada contumaz y rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que se proceda á la. busca y comparecencia de la su
sodicha*

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente m  Sevilla á 27 de Noviembre 
de 1883.=Luis Martínez Gorcín.=EÍ actuario, Francisco de 
Mesa.

.. D. Luis'Martínez Corcin, J uez áe instrucción del distrito del 
Salvador de esta ciudad. *

P or la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Velo Ro
mero, hija de Cristóbal y de Pilar, natural de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, vecina de esta ciudad, de 16 años, soltera, para qce 
en término de 15 días, contados desde el siguiente al de su in -  
aercióü en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
v in c ia , se presente en este Juzgado para dar cumplimiento i  
cierto mandamiento de esta Exema. Audiencia dimanante de 
causa que contra aquella se sigue por hurto; apercibida que 
trascurrido sin verificarlo en dicho término será declarada con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción ss sirvan ordenar en sus respectivos partidos pro
cedan los dependientes de todas clases de la policía judicial á  
la busca, captura y comparecencia en este dicho Juzgado de 2a, 
mencionada Carmen Velo Romero.

Y para que llegue 4 su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presento en Sevilla 4 1.* de Diciembre 
del883/r=¿Luis M. O om n.=E i actuario, Francisco de Mesa.

' SEVILLA.—SAN VICENTE.
D.'FemíhíAbfjón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de’.Sán Vicente de esta capital,
'Por Ja- presénte suelta* llama y  emplaza-á Laureano R íu s ,' 

que vivió en lá calle Recreo, M m. 2, cuyas demás circunstan- 
ck s se ignoran r para que en el término de 20 días, contado s 
desde que aparezca ésta'inserta en la G a c e ta  na M ad rid , com* 
parezca en esto Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que contraéÍ €8 sigue por lesiones á Antonio N a
varro Hernáné¿z; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m 1- 
lüarcs procedan Aladbusca y  captura del Laureano Ríus por 
estar decretada per auto su prisión; y  habido, lo. constituirán en 
la cárcel nacional 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1883.=:Fermín Abe*
• 3ón.*^El-;aetuarío, Juan íRohio.

TORROX.
D*.Antqniq,L^óp;Sán# instrucción, de. esta v illa -

■ y « u . . p á r t i d ó , ;? ;  " ” V  
; ' ^ór e l présente 'se ’ cita y iiama por término de 10 días i- 

,|J. 'Francis^ R uk y ,R;áiz. vecino de Canijas de AlbaieU y 
':AícáMe mtorino’«que faé dé la misma, para que dentro dé.di- 
>’■ cho .téémino éém-parézca en este Juzgado al objeto, de recibir

le d^kraolóB'en ls, súñiariá m  su contra &obra desobediencia 
r.gr̂ v© A £Ste Juzgado; a^q|biépdole ^ue si no comparece 
ém úm  dicho término lo .para^A a l prejuicio que haya lug^r. 

Dado t l  Toriox á 27,de ^oyiem bre de 1833.*®Antonio 
¿e'S.̂  S., Frató|eo Üasqwc. • . 1
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VALENCIA DE DON JUAN. j
D. Fidel Gante y Diez, Jaez de instrucción de este partido j 

cíe Valencia de Don Juan. s
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Alejan- | 

dro 'Gir&nd, de 64 años, soltero, dentista, y vecino que fué hacia ¡ 
d  año 79 de Zamora, y antes lo había sido de Madrid, natu ra l J 
da Gülous, provincia de Portast, departamento de Dorsebre, j 
cuyo paradero y demás circunstancias hoy se ignoran, para 
que en el térm ino de 10  días, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado para hacerle saber el auto 
de procesamiento que en este día se dictó contra ól y otros por 
denuncia falsa, y que preste la oportuna declaración de inqui
rir; apercibido qu© si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á £9 de Noviembre de 1883.==* 
Fidel Gante.=*El Escribano, Manuel García Alvarez.

VALENCIA.—MAR.
D, Jerónimo Lloret y Capair, Juez de instrucción del d is

trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Llorens, cuyo segundo apellido se ignora, de estatura baja, co
lor moreno, cara abultada y sin pelo de barba, tendrá unos 18 
ó 19 años; viste blusa azul, pañuelo á la cabeza y alpargatas de 
esparto, y según manifestación del mismo es natural de Caste
llón de la Plana, á fin de que dentro del térm ino de 15 días se 
presante en este Juzgado á prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan  en el sumario que se instruye contra 
el mismo sobre rebo de un reloj de oro y varias prendas de ropa 
á D. Antonio Olmos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará r e 
belde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y ¿ disposición de 
este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á £6 de Noviembre de 1883.=Jerónimo 
Lloret.=Salvador H. Encinas.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Mar ds la ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Donato Be- 
navente Peculla, de £8 'años, soltero, labrador, hijo de Buena
ventura y de Teresa, natu ra l de Paracuellos, provincia de Ma
drid, veciao que fué de esta ciudad, para que dentro de 10  días 
se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su resi
dencia para recibirle declaración en la causa que instruyo so
bre falsa sustitución.

Dado en Valencia á £6 de Noviembre de 1883>«Jerónimo 
Lloret.=V icente Tarrasa.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Mar de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ani
ceto Hernández y Sánchez, de 33 años, soltero, peluquero, hijo 
de Pablo y de María, natural de Serranillo, partido de Arenas 
de San Pedro, domiciliado en Barcelona, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro de 12 días se presente en este Juzga
do á fin de notificarle y  emplazarle de la sentencia pronuncia
da en la causa seguida contra el referido sobre robo frustrado; 
encargándose á  todas las Autoridades y agentes de la  policía 
judicial precedan á la averiguación del paradero del indicado 
Aniceto Hernández.

Valencia £7 de Noviembre d e :Í883.««Jerónimo Llore {^«Li
cenciado. Miguel Tarín.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d is
trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la  presente requisitoria c ito , Mamo y  emplazo á Luis 
Moliá y Guijot, soltero, de £8 años, hijo de Antonio y Dolores, 
domiciliado en Alicante, calle de Toledo, núm. 35, piso primero, 
Instruido, de oficio ebanista* recluta disponible perteneciente 
al regimiento de Tetuán, y  las señas particulares son: estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca re 
gulares, barba poca , color moreno; viste pantalón, chaleco y 
jpó de lanilla color canela, botitcs y camisa blanca, para que 
en el térm ino de 15 días, á contar desdé su inserción én la G a
c e t a , db M aguió y Boletín oficial, se presente en las cárceles 
'Torres- de Serranos de esta capital á responder de los cargos 
que se le dirijan" en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto  de 4$.pesetas i  D. Manuel Carrasco; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubióre lugar, 
declarándosele rebelde. ;;ú. \

Al propio tiempo encangó á las Autoridades civiles y m ili- 
tai es que tengan noticia del paradero actual del expresado 
Luis Molla procedah-'á su -captura, póhiéadbíp á disposición de 
este Juzgado en las cárceles Torres dé Serranos de está capital.

Dada en Valencia á £8 de Noviembre de 1883.=Jerónimo 
Llor@t.=SaIvador N. Encinas,

VALENCIA -—SAN VICENTE;
D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la  Real Orden 

am ericana do Isabsl la  . Católica, Caballero, de la española de 
Garlos III, Juez de prim era instancia del distrito  da San Vi- 
cente d$ la ciudad do Valencia.

En virtud de í& presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza, por haber incurrido en el tercer caso del a r t. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, á  Cándida Escudero Borja, hija 
de Raimundo y de Agustina, na tu ra l de Sabada, provincia y 
partido j udicial d é  • de 44 años de edad, ca^ad& cos

Antonio Hernández, del que tiene una hija, hallándose su m a- j 
rido dedicado á la compra y venta de caballerías y si a residen- j 
cia fija, para que en el término de 15 días se presente ante este 
Juzgado ó á disposición del mismo en las cárceles Asilo m uni
cipal á responder de los cargos que la resu ltan  en causa contra 
la  misma sobre hurto  de 10 pesetas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el per- J 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, cuyas señas personales son: esta
tu ra  alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas 
al pelo, color moreno oscuro, y viste como acostum bran las gi
tanas, remitiéndola, si fuere habida, á  las cárceles Asilo m uni
cipal de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Valencia 22 de Noviembre de 1883.=Manuel B lasco.=Por 
mandado de S. S., Agustín Miliar.

D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, y Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gumbáu 
Montolín, casado, de £6 años , habitante que ha sido en esta 
ciudad, calle de Barcelonina, núm. £8, bajo, para que en el té r
mino de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración como procesado en el sumario que se le instruye so
bre estafa; apercibido de que si no compareciere dentro de di
cho término, á contar desde el día siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid, será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes del orden ju d ic ia l. procedan á 
la busca y captura del referido Gumbáu; y caso de ser habido, 
sea conducido á las cárceles de Serranos de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado.

Valencia £4 de Noviembre de 1883.«M anuel Blasco Oii- 
ver.=D e su orden, Cándido Gallach.

VALLS.
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en co

misión, de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á

¡ Francisco Bardina, cuyo apellido y demás señas personales se 
ignoran, que en £4 de Octubre últim o conducía el carro n ú 
mero 1.645 de Barcelona, y atropelló con el mismo en la ca rre
tera de Tarragona á  Lérida en el kilóm etro 76 á la vecina del 
pueblo de Vallusoll, llamada María Cabré y Vidal, para que 
dentro del preciso término de 10 días comparezca ante este Ju z
gado á responder de los cargos que le resulten en la causa que 
me hallo instruyendo sobre muerto de dicha María Cabré V i
dal; apercibiéndole que de no presentarse s© le declarará re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Valls 424 de Noviembre de 1883.«M anuel Bosch. =  
Por mandado de S. S., Tomás B iasi, Escriba no.

VERA.
D. Ricardo Fernández P rat, Juez de prim era instancia de 

esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n . 

cisco Amat Alcaraz, hijo de Antonio y María, apedado P ana
dero, casado, de £4 añosde edad, natu ra l de Cuevas, vecino de 
Verá, provincia de Almería, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el término de 10  días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a ck ta  de M adrid, se presente en este Juzgado y 
Escribanía de D. Juan López Cervantes para ser notificado y 
emplazado de la sentencia dictada en la causa que se instruye 
contra el mismo y Manuel López Esteve sobre robo en la casa 
comercio de D. Juan Salvador López Soler, vecino de G arru
cha; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, agentes del orden y policía judicial, procedan 
á la busca y  captura de dicho procesado, remitiéndolo á dispo
sición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Vera á £2 d-3 Noviembre de 1883.=Ricardo F e r-  
nández.=Por su mandado, Juan López.

/  VIAN A DEL BOLLO.
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del partido 

de Viana.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye

tano Pérez Carracedo, hijo de Francisco y Vicenta, natu ra l y 
vecino de Valdín, en el partido da Valdeorras, cuyas más cir - 
cúiístftncias, sus señas personales y actual paradero se ignoran, 
si bien se presume circula con otros en gavilla por los pueblos 
de este partido y distrito da la Vegá¿ por hallarse comprendido 
en el núm. 1 /  del art* 831 de i& ley de Enjuiciam iento crim i - 
nal, para que en el térm ino de 10  días, siguientes al de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrio y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 4 rendir 
declaración y responder dé los cargos que le resultan  en el su 
mario que contra él y otros me hallo instruyendo por hurto  
tentativa de robo y amenazas , ds m uerte; apercibida que er 
otro caso será declarado rebelde y le pararán, los perjv&oioi 
que hubiera lugar con arreglo á  la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles ; 
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á  la bus 
cft, captura y conducción del expresado sujeto á la  Cárcel pú 
bliea de este partido con las seguridades convenientes.

Dada enV iana del Rollo á ;?0 d a  Noyiem bre'^B i8 8 3 .« R a  
m óá $ M # a « ^ q r h i a n ^

VILLACARRIEDO.
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez del partido de 

Villacarriedo.
Por el presento quinto edicto se anuncia la jubilación del 

Registrador de la propiedad que fué de este partido desde 17 
de Febrero de 186£ hasta 18 de Mayo de 1881 D. Mariano Gó
mez de la Llamora, para que llegue á no lisia de los que so 
crean con derecho á hacer alguna reclamación; advirtiéndoles? 
que trascurrido este plazo ée seis meses y el siguiente, se acor
dará la devolución da la fianza que tenía prestado.

Villacarriedo Noviembre £6 de 1883.~Romualdo de los 
R íos.=Por mandado de £?. S., Dionisio Véle-z.

VINAROZ.
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Garlos III, y Juez de instrucción de la ciu
dad ds Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Matéu Farnós, alias Manet, cuyas señas personales y vestimen- 
tales se expresarán á continuación, para que dentro del té rm i
no de 10 días comparezca ante ests Juzgado con motivo de la  
causa crim inal que se instruye contra el mismo, su mujer é 
hija sobre expendí ció n de moneda falsa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será dec1 arado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud intereso á Jas Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y detención d íl  
referido José Méteu, y conducción del mismo, en su caso, á  
estas cárceles de partido; cuyo sujeto es presumible se encuen
tre en eí territorio  de la provincia de Castellón, de la de Va
lencia ó de la de Tarragona.

Dada en Vinaroz á £6 de Noviembre de 1883.=Manuel Gar
cía G iner.=Por mandado da S. S., Luis Roso.

Señas personales de José dla- j'j, Farnós.
Tiene de 30 á 38 años de edad, es natural, según informes, 

de San Mateo, vecino de Vinaroz, casado con Antonia Masegc- 
sa Sánchez, de oficio panadero, pero se dedica á la compra 
venta de objetos antiguos, de estatura baja, de complexión r o 
busta, cara redonda, afeitado, pelo castaño claro, ojo3 pardos, 
párpados rubicundos y desprovistos de pestañas; viste general
mente gorra, pantalón y alpargatas.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza- á José N., na tu ra l 

de Muniesa, que habitó en esta ciudad, calle de San Jorge, en 
la casa donde para el cocho de Bel chite, y cuyo actual domici 
lio se ignora, para que dentro del término do 1£ días se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 62, con el fin de responder á los cargos que le re 
sultan en causa crim inal que me hallo instruyendo contra Lula 
Blas Auré sobre robo de dos cajas con varios efectos de la vía 
férrea de Madrid; pues de no hacerlo así se continuará el pro
cedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.) le exhorta 
y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades 
y agentes de policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse que de ser habido lo pongan & mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á £6 de Noviembre de lS83,=Jcaquíi* 
Castro A rés.= P or su mandado, Manuel Saura.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco B&- 
rrón Lacalle, natural da Rorriol, veciao de V alencia, de £9 
años de edad, soltero, e&rpiatero, hijo de Pedro y de Josefa* 
para que dentro del término de 12  días se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 6£* 
con el fin de cum plir 34 días de detención en las cérceles pú
blicas de esta capital que le han sido impuestos por la Sala ea 
causa formada al mismo sobre tentativa de robo por la m ulta 
é indemnización que no ha satisfecho por su insolvencia;, pees 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya'lugar;

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M„. (Q. D. G.) exhorto y  
requiero, y en si mío pido y ruego á los Jueees, Autoridades y 
agentes de p o lic ía -5 fÍto I ;M '.4bf?^éltd tñ  que el mismo pueda 
encontrarse que, de ser habido, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á £7 de Noviembre de - 1 3 3 3 =  Joaquín 
Castro A rós.=Por su m&i.d&áo, Manuel Saura.

D. Joaquín Castro Arés, Juez d& Instrucción del distrito  de 
San Pablo de ta ragoza . i

Por la  presénte se c ita , llam a y  emplaza á R am éa Araos 
Montaibo, de 21 años de edad, natu ra l d© la  Habana, veci-nc 
que fuó de esta capital» expendedor de m ix to s  am bulante, 3 
cuyo actual paradero se  ignora , para que dentro del -térmice 
de 42 días se preroate en la  sala audiencia de esta Juagado 
calle de la  Democracia* núm . 62, con objeto de responder á lo¿ 

¡ cargos que le  resu ltan  en causa crim inal que contra el .sdssu  
me hallo !n strvym úo  sobre estafa; pues de no hacer!o m i sí 
continuará el p roced im ien to  en su  rebeldía, parándole el per 

J  uicio que hay a  lugar con arreglo á  la ley.
Al propio tiempo en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto 3 

requiero, y  en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades 2 
agestes de policía judicial del territorio en que el mismo pued* 
^© entrarse  que, de ser habido, lopongsn á mi disposición eos 
las seguridades convenientes.

I Dada en Zaragoza á 27 de Noviembre da !8S3,=jG*qrtñ 
I D tótro  A rés.« P o r sü  mandado, ^ n u e J  Sausa,
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D. Joaquín Castro Aves, Juez de instrucción del ^
de San Pablo de esta ciudad. j

Por la presente requisitoria se ruega y e n c a rg a ^  ^ 6S i¡t s  j 
&nto»ídades y agentes de la policía judicial p r o ¿  l a t e s -  
^  y c e p t u .  a de V i.lt:i.ina Dina y Cello y s ;* & j0 ícsó  Salva- 1 
dor y Dina, los cundes, según noticias, w ^ rc k a ro a 1de esta'capi
ta l  para Cortes de N avarra en el frvvccfcíril, y cuyo .pasadero
s e  i g n o r a ;  siendo las señas do 1p. V alentina pelo castaño, coa
algunas canas, color bajo por vetar enferm a y baldada, de ojos 
garzos y nariz regular, y s i fueren habidos sa&n condecidos con 
las seguridades conveme'ntfs á fas cárceles públicas de esta 
c iu d a d ,c a la  que por au to  de eeía fecha soba decretado ja p ri
sión  de la Dina y su tá jo  en la causa que contra le* ‘mismos se
instruye por estafe, r

Dada en Z a r a z a  á 30 de Noviembre de 18&>.-joaquin 
Casírro Aré3.= P a  su orden, laborío  Lsrbés.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

ALICANTE.

D. Lucio D. Rubio Rema, Secretario del Jungado municipal 
•di Alicante.

Certifico que en el mismo ha tenido lugar la tram iteción de 
.juicio de M tas  contra D. Antonio Monserrat por dañes, en el 
que ha recaído la sentencia que k la letra dice-así:

«Sentencia.—Ea la ciudad de Alicante, á ¿'9 de Noviembre 
de ÍS83, el Sr. Juez municipal de la misma B. Ventura Amáez 
Pérez, en méritos del juicio de faltas que procede en virtud de 
denuncia de Antonia Orsí Villaescuss, mayor de edad, de este 
domicilio, contra Ib Antonio Monserrat, comisionista, cuyo do
m icilio y paradero se ignora:; y

Resultando que cite das las ja rles  para, la celebración del 
juicio, comparece ccn asistencia del Fiscal la denunciante A n
t e n a  f0rsí, quien reproduce su demanda, y prueba por medio 
-de test gos que el Monserrat le quemó un tapete de velador, 
cortado las telas de un di van y roto un tubo de quinqué; y el 
d-nunciado no comparece ápesar de estar cit&do en persona, con 
-apercibimiento, ni alegado justa  e&usi pa*a dejar de hacerlo* 
por lo que se acordó por el Juzgado la continuación del juicio 
sin más citarle ni oirle:

Resultando que dos perito? competentes han justipreciado 
el daño causado á la Or&í en 1$ pesetas 50 céntimos el tapete; 
50 pesetas el diván, y 50 céntimos de peseta el tubo del quin
qué, que importa todo 63 pesetas:

Resultando que el Fiscal coasidera autor á D. Antonio Mon- 
serr&t del daño causado á Antonia Or&í, pidiéndose le imponga 
m u lta  de 31 pesetas 50 céntimos, indemnización del valor del 
daño y costas:

Considerando que ss halla probado suficientemente el he
cho denunciado, del cual es autor el D. Antonio Monserrat, y 
por Jo tanto responsable de la indemnización igual al daño 
causado, tasado por peritos á la perjudicada Antonia Orsí:

Visto el dictamen fiscal y los artículos 971,178, £39, £4i de 
la l e y  de Enjuiciamiento criminal y el 619 del Código pee al 
vigente;

El Sr. Jutz, á presencia de mí el Secretario, falló que debía 
de condenar y condenaba en rebeldía en el preseiite juicio, sin 
ser oído en él, ¿ D. Antonio Monserrat, imponiéndole la m ulta 
d e 31 pesetas 50 céntimos, indemoización á la Antonia Orsí V i- 
llaescuaa de 63 pesetas, importe del daño causado, y psgo de 
las costas del juicio, sufriendo en caso de insolvencia un día 
de arresto por cada o pesetas en las Casas Consistoriales ae esta 
ciudad por la indemnización y m ulta; insértese la presente en 
e l  Boletín oficial de esta provincia y e a  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
como notificación al Monserrat, á cuyo efecto jíb.ense las cer
tificaciones correspondientes.

Y asi por esta ¿entencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y  firmo, de que certifico.=Ventura A rnáez,=  
Lucio D. Rubio.»

Lo anteriorm ente inserto concuerda con eí original de que 
queda hecho mérito, á que me remito. Y paia qúe conste y re 
m itan  al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d s  M ad r id ,  al objeto 
que se halla acordado, libro la presente misiva por el Sr. Juez, 
que firmo en Alicante á f i í  de Noviembre de 1883.=»V.,  B.ê = 
Arn¿ez.=<*Lucio D. Rubio.

NOTICIAS OFICIALES.

C om p añ ía  g e n e r a l d e  C o lo n iza c ió n  e n  O ceani a.

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y MERCANTIL.

D. Manuel de Bofarull y de Paláu, Doctor en Derecho civil 
y  canónico y Notario del ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona, con residencia ea la misma ciudad.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras púb’i-  
eas obra la del tenor siguiente:

«Número 778.—Sépase que en la ciudad de Barcelona, á £0 
de Noviembre de 1883, ante mí D. Manuel de Bofarull y de Pa- 
Jáu, Doctor en Derecho civil y canónico y Notario del ilustre 
Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia en la 
seferidad ciudad, y hallándose presentes los testigos que al 
final se dirán, han comparecido los señores:

D. Oscar Bevenot des Haussois, mayor de edad, casado, 
propietario, súbdito francés, vecino de París, según carta de 
eleeción librada á su favor en la propia capital el dia d6 de 
Febrero de 1880 por el Maire del séptimo distrito de la misma.

D. Jaime Llorens y Mansdoh, mayor de edad, casado, pro
pietario, vecino de Réus, con cédula personal expedida en Ta
rragona en i *  de Julio del fcño próximo pasado/con el núme
ro i9.5£8. i -

D. Ramón Ferrer y Reixachs, mayor de edad, viudo, fabri- 
«ante, vecino de Manresa, con cédula personal expedida en la 
jxilsma ciudad en 10 de Noviembre corriente con el núm, 6i£. 

Y ¡>f Julio E. Tarrats y Font, mayor de edad, soltero, pro

pietario, da esta vecindad, con céduh  personal txpedida en esta  ̂
ciudad en 14 k  Noviembre corriente con el num. • |

Y teniendo los señores comparecientes, á m c io  del suscrito | 
Notario, la capacidad legal necesaria, para celebrar este con- ¡

^ O u e  considerando en extremo útil y conveniente la creación 
de una C om pañ ía  que t en g a  por objeto la colonización eu 
Oceanía y la realización de las empresas industriales y mercan
tiles conducentes al mejor éxito de la misma, han convenido 
á este efecto en fundar una Sociedad anónima industrial y 
mercantil, de conformidad con las disposiciones legales vigen
tes, en particular la ley de 19 de Octubre de i869,e$t&b emendo 
y formalizando con la presente escritura los siguientes es tatu
tos, co m p re n s iv o s  del nombre, objeto, duración, domicilio, ca
p i ta l  y organización de ia Sociedad, ai propio tiempo que p r o 
ceden á llena-' los requisitos necesarios para que la misma 
quede en este acio it-galmente constituida.

ESTATUTO 3.

CAPÍTULO PRIMERO.

Denom in a c ió n ,  objetot domicil io  y durac ión  de la Sociedad.

Artículo i.° Se funda una Sociedad anónima industrial y 
mercantil que se regirá exclusivamente en todas sus operacio
nes y negocios por Ui leg s'ación española, formando parte de 
la misma sus fundadores y las personas que en lo sucesivo se 
agreguen a estos por la posesión de una ó más acciones.

A rt .£* La denominación de ia Sociedad será 1a de Compa
ñ í a  general  de Colonización en  Oceanía.

Art. 3.* El objeto ce la Sociedad es la colonización eu 
Oceanía y ia realización de toda clase de empresas, así indus
triales como mercantiles, que tiendan ai mejor éxito y desarro
llo de la misma ó se reí acunen con e?te fin.

A tal efecto,  ̂ con iudependenc'a de las concisiones de t e 
rrenos y de otra*naiuraieza que obtenga la Sociedad del Go
bierno español ó de los de otras naciones, y de las sucursales, 
factorías y agencias que establezca para la consecución da sus 
fines, ejercerá la misma su acción en el territorio conocido bajo 
el nombre de Port Bretón en la colonia fundada por el señor 
Marqués de Rays con la denominación de Nueva Francia en el 
Archipiélago de Nueva Irlanda, y Nueva Bretaña al Noroeste 
de l&s islas de Salomón, para lograr cuyo resultado los socios 
fundadores apir  tan á la Compañía el derecho exclusivo á la 
explotación de dicho territorio, que les ha sido concedido por 
el Sr. Marqués de Rays con todo el material colonial aun exis
tente, y las diversas ventajas y privilegios que les están a t r i 
buidos en el contrato otorgado con el propio Marqués.

Art. 4° El domicilio cíe la Sociedad se fija en Barcelons; 
pero podrá la misma crear factorías, sucursales ó agencias &n 
Jos puntos que el Consejo de administración estime convenien
te para la consecución del 'fin social y fomento de los intereses 
comunes.

En su consecuencia, la Compañía y por ella sus fundadores 
y los que en lo suceóivo se agreguen á éstos, entienden quedar 
única y exclusivamente sometidos á las leyes españolas en todo 
lo referente á los ae h s  sociales.

Al t. 5.* La duración de la Sociedad será de 50 años, p e 
diendo este término ser prorrogado por acuerdo de la ju m a ge
neral d-, accionistas, adoptado con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 54.

Art 6.® El año social para los efectos de fer nación de in 
ventarios princip a en 1.® dé Entro y concluye en 31 de Di
ciembre.

Esto no obstante, el primer inventario que deberá presen
tarse á la junt$ general de accionistas se cerrará en 31 de Di
ciembre de 1885.

Se dará cuenta á esta primera ju n ta  general de la aporta
ción verificada por los socios fundadoreq somet éridola á su 
aprobación.

CAPÍTULO II.
Capital social.— Acciones.—Obligaciones.

Art. 7.° El capital social es de £5 m il ones de peseta?, re 
presentado por £50 000 acciones d e100 pesetas una, que para 
mayor facilidad de su circulación se divid rán en £5 series de 
10.000 acciones.

Todo aumento de capital que trate  de realizarse deberá ser 
acordado por la jun ta  general de accionistas constituida con 
arreglo á las prescripciones de los artículos 4 i y 4£,

A r t  8.# La primera ¿ene de 10.030 acciones, únicas que se 
em iten de momento, constituyen el cap tal en que ha sido va
lorada la aportación hecha por los socios fundadores, quedando 
por lo mismo comp’etamente liberadas de pago, y bastando la 
cifra de esta emisión para la constitución de ia Sociedad, á los 
efectos prevenidos en el art. 3.* de la ley de 19 de* Ociub- e 
de 1869.

Las restantes £4 series de acciones quedarán en cartera para 
ser emitidas en el tiempo, modo y forma que estime convenien
te el Consejo de administración.

Art. 9.* Las acciones serán nominativas hasta tanto que no 
se realice el completo desembolso del capital qué representan, 
pudiendo luego de quedar cubierto su capital ser al portador.

Los títulos de las mismas estarán numerados desde el i  
al £50.000, se cortarán ds libros talonarios, é irán autorizados 
con las firmas del Presidente del Consejo de adm inistración y  
de un Vocal del mismo. .

Sin perjuicio de la parte proporcional en los beneficios, ó 
sea de los dividendos activos que se repartan á las acciones, con^ 
arreglo al art. 49, gozarán las mismas del interés fijo del 4* 
por 100 de su capital desembolsado. ,

Art. 10. Podrán expedirse títulos de 5,10, 25, 50 y ÍC0 ac
ciones; en este caso se indicará en lo j mismos la numeración 
de las acciones unitarias que representen, las cuales quedarán 
depositadas en las Cajas de la  Sociedad. Estos títulos serán no
minativos.

Art. 11. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose 
más que un propietario para cada una; siempre que heren
cia ó por cualquiera otra causa pase alguna á ser propiedad de 
varios interesados deberán éstos elegir a uno de ellos para ejer* 
cer la representación ds todos en el seno de la Sociedad.

La posesión de una ó más acciones lleva consigo Ja sum i
sión á los estatutos sociales, á los acuerdos de las juntas gene
rales y á las decisiones del Consejo de administración.

Art. 1£. Los accionistas y sus sucesores ó causa habientes 
habrán de conformarse para el ejercicio de sus derechos coa 
los balances inventarios de la Sociedad aprobados cu ju n ta  ge
neral.

Bajo ningún concepto eerá permitido á los accionistas in 
miscuirse en los negocios y operaciones de la Sociedad, ni pre
tender en modo alguno que se les dé conocimiento del estado 
de la mismá, qus no resulte de los documentos sometidos ó que 
deban someterse á la aprobación de la junta general, única que 
puede juzgar *in recurso la  gestión del Consejo de adm inis
tración.

Art. 13. En el caso de que verificándose la emisión de.las

demás a c c i o n e s  por medio de la éX&eciori a sus teneuores da  
sucesivos dividendos pasivos señaladas por el Consejo de ad 
ministración no fuera satisfecho alguno de ellos en el p.azc 
debido, devengará su importe el interés anual de 6 poxa ICU da 
demora á favor ds la Sociedad. f

Las acciones que estén en descubierto un mes después de íef 
época Feñai&da para ei pago de un dividendo podrán ser de
claradas caducadas por el mero hecho de su insolvencia, sin n e 
cesidad de recurrir á Tribunal ni Autoridad ninguna.

Si el Consejo de adm inistración hiciera uso de esta facultad 
dispondrá inmediatam ente la publicación en el Boletín oficial 
de ia provincia de Barcelona y en uno ó dos periódicos de la 
misma localidad de la numeración de las acciones caducadas á 
fin de que ao puedan ser objeto de cuestión. Quince días después 
de esta publicación, el Consejo tendrá el derecho do em itir t í 
tulos duplicados en reemplazo de los caducados, vendiéndolos 
ea pública subasta.

El producto de su venta se aplicará á cubrir el alcance ae 
la Sociedad, intereses y gastos causados; y el remanente, si lo 
hubiere, quedará á disposición del accionista moroso, quien en 
caso de no ser bastante dicho producto, será personalmente 
responsable de la cantidad adeudada, para cuyo cobro .podrá 
utilizar la Sociedad todos los medios legales.

Cuando entre la publicación y la venta se presentase el ac
cionista para satisfacsr las cantidades expresadas, se le adm i
tirá el psgo, anulándose luego los títulos duplicados y entrando 
de nuevo aquél en el gccí cíe todos sus derechos.

Ea caso de extravío ó desaparición de una ó más acciones*, 
cualquiera que sea la causa á que fuere debido, el acciocista y 
la Sociedad quedan sometidos á la resolución que dicte el Juez 
ó Tribunal competente.

Art. 14. Se reputará válido el pago de intereses y de divi
dendos acordados por la jun ta general hecho al portador me
diante el corte del cupón correspondiente á la cantidad ó divi
dendo percibido.

Los intereses ó dividendos no reclamados en el térm ino de 
cinco años, contados desde el día en que se devengaron y pudo 
exigirse su psgo, se consideran renunciados en beneficio de la 
Sociedad y adquiridos definitivamente por Ó3ta.

Art. 15. La Sociedad podrá em itir obligaciones.
Las condiciones ea que deba esto verificarse Ja3 determ inará 

ei Consejo de adm inistración, fijando la cuantía de cada emi
sión, las garantías ofrec das a los obligacionistas, el tipo ¿si 
interés que devengan las obligaciones, el precio de su emisión, 
la forma de su amortización y demás que estime conveniente.

Art. 46. Es aplicable á las obligaciones y á las partea de 
fundador lo dispuesto en los anteriores artículos respecto dé l a  
posesión y trasm isión de las acciones.

CAPÍTULO III.

Administración de la Sociedad.
Art. 17. La Sociedad será regida: ^
Primero. Por un Consejo de administración, compuesto al 

menos de cinco Vocales y de 15 á lo más.
Segundo. Por una Dirección, que tendrá á su cargo los ser

vicios adm inistrativos y los negocios corrientes.
Tercero. Por la ju a ta  general de accionistas, que represen

tará la universalidad de los mismos.
I.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Art. 18. El primer Consejo de adm inistración se compondrá 
en un principio de cuatro Vocales nombrados en ei acto d@ 
constituirse la Sociedad, quienes podrán adjuntarse y nom brar 
otros hasta ei número de 15. #

Art. 19. La Presidencia deí Cónsejo de adm inistración es
tará  á cargo del Vocal elegido por él mismo.

El Presidente nombrado desempeñará sus funciones d u -  
ren ;e un período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefi
nidamente.

Se exceptúa de esta disposición el prim er Presidente que se 
nombre, quien ejercerá su cargo durante 10 años, cabiendo 
luego su reelección en los términos que establece el párrafo 
anterior.

Él Presidente deberá poseer 1.000 acciones de la  Sociedad, 
las cuales serán inalienables y quedarán depositadas eu la  
Caja social m ientras ejerza su cargo.

Art. 20. La duración de los cargos de los demás individuos 
del Consejo será de tres años, verificándose cada año por t s r -  
céfás pári s su renovhción.

A partir del tercer año de la fundación de la  Sociedad la  
suerte designará el orden bajo ei cu&i cesarán en sus funciones 
los Vocales prim eram ente nombrados.

Son reele^ibles tn  todo caso los individuos del Consejo.
Art. £ i. Los Consejeros nombrados para llenar la vacante 

produoida por el fallecimiento ó renuncia de otro desempeña
rán  su cargo por el tiempo que faltare á su antecesor.

Art. ££. El cargo de Consejero es gratuito, y sólo da dere
cho á las remuneraciones que por asistencia fije el Consejo con 
aprobación de la jun ta  general, y á: la 'parte  de beneficios que 
señala el art. 49.

Cada Consejero deberá ssr propietario de 100 acciones de la 
Sociedad, que se depositarán en la Caja social por todo el p v  
ríodo en que ejerzan su cargó, siendo inalienab es.

Art. £3. Ei Consejo se reunirá  con la frecuencia que reqúíé- 
ren los intereses sociales, y por lo menos una vez ai mes. Su 
convocatoria la hará el Secretario por orden del Presidente.

A rt. £4. Mientras el número de Consejeros sea menor de 
hueve, se requiere para la validez de los acuerdos la asistencia 
ó intervención de tres de ellos; y luego que dicho número ex
ceda de nueve no serán válidas las decisiones adoptadas sin 
la concurren cía é intervención de cinco Consejeros como m i- 
nitnum.

Los acuerdes se tom arán por mayoría de votos de los Con
sejeros presentes, y en caso de empate será decisivo el del P re
sidente.

Art. £5. Los acuerdos da! Consejo se harán  constar en un 
libró registro especia), que estará á cargo de su  Secretario.

Las act&3 de Jas sesiones que eelébre se firm arán por este 
último, junto  con ei Presidente.

Art. £6. El Consejo ejerce la dirección suprema de la So
ciedad sin otra limitación que los acuerdos de la ju n ta  gene
ral, y decide cuanto estime conveniente á sus intereses.

En tai concepto le corresponde:
Resolver todas Jas cuestiones que le someta la Dirección; 

establecer factorías, sucursales ó agencias; em itir acciones 
dentro de los lim ites establecidos en el art. k *; deliberar sobre 
las pro po si ció res relativas á otras emisiones de acciones, y so
meterla á la ju n ta  general; contratar empréstitos; acordar la 
emisión de obligaciones, y tíeternainár las condiciones en que 
dóba Verificarse cada emisióó, como son las garantías de la  
misma, la importancia y lím ites de ella, el tipo del interés y ©1 
modo y forma de su amortización.

Además, de acuerdo coa la Dirección, le compete adoptar 
todas las medidas generales encaminadas ¿ asegurar la m ar
cha regalar de los negocios sociales para la consecución delfín.- 
social, y á este efecto «cuerda y ratifica las adquisiciones, c r i s -
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jenaciones y fletamentos de buques; aprueba y confirma los 
contratos de fletamento, así como decide la celebración de 
«cualesquiera otros contratos referentes á operaciones de co
mercio ó industriales previstas en estos estatutos.

Asimismo está autorizado el Consejo para entablar, propo
ner y seguir en juicio toda clase de acciones y excepciones, 
transig ir y otorgar finiquitos de las cantidades que se perci
ban, aun tratándose de pagos parciales, delegando sus faculta
des en el Presidente como representante legal de la Sociedad.

Uno de los Consejeros asistirá diariam ente á las oficinas de 
la  Sociedad.

II.
d ir e c c ió n .

Art. £7. Las operaciones corrientes de la Sociedad, asi como 
los servicios adm inistrativos de la misma, se efectuarán bajo 
la  dirección del Presidente del Consejo de adm inistración, auxi
liado por un Secretario general.

Art. 28. El Presidente del Consejo ejerce la representación 
de la Sociedad en todos los actos oficiales de la misma, y tiene 
el uso exclusivo de la firma social. En este concepto le com
pete nombrar y destituir á los Capitanes de buque, dueños ó 
patrones de embarcaciones y empleados de todas categorías en 
la xVdminísíración central y colonia), factorías, agencias y su* 
cúrsales; firm ar la correspondencia, las órdenes, cheques ó ta 
lones, retiros y giros de fondos; aceptar todas las letras de 
cambio, y en general tiene plena facultad para llevar á cabo 
todos los actos dirigidos á asegurar la marcha regular de la 
Sociedad.

Por cada sesión que celebre el Consejo de adm inistración 
dará cuenta el Presidente de todos los actos adm inistrativos 
que haya verificado desde la últim a.

Art. 29. £1 Presidente del Consejo puede delegar sus facul
tades para un caso determinado, dando cuenta al Consejo de 
su determinación.

Art. 30. El Secretario general tendrá á su cargo @1 desem
peño de les servicios que se le confíen por el Presidente del 
Consejo. Su nombramiento corresponde á este último, siendo 
aceptado por el Consejo. Podrá ser elegido entre los individuos 
del mismo, en cuyo caso ejerce por derecho propio las funcio
nes de Secretario del propio Consejo.

A rt. 31. E l Presidente del Consejo percibirá una re tribu 
ción fija y anual como Director de la Sociedad, aparte de los 
demás derechos que en calidad de.individuo del Consejóle 
corresponden con arreglo á los artículos 22 y 49.

Art. 32. Ei nombramiento de Cajero central de la Compa
ñía deberá ser aceptado por el Consejo de adm inistración, 
fijando éste las garantías que deba prestar la persona investida 
con este cargo por su gestión..

Atendida la im portancia del mismo, podrá ser confiado a 
un  Consejero.

A rt. 33. Para el despacho de los negocios corrientes y re
solución de los casos imprevistos, ei Consejo de turno, con ©1 
Secretario general y el Cajero central, b»jo la presidencia del 
Presidente del Consejo de adm inistración, constituirán un Co
mité directivo encargado de resolver sobre dichos negocios y 
demás asuntos que requieran un pronto despacho, y dictar las 
providencias necesarias para solvéntar cualquiera dificultad 
que ocurra, sin perjuicio de convocar con urgencia al Consejo 
©n aquellos casos en que por tratarse de asuntos de suma g ra
vedad ¿ im portancia lo juzguen conveniente.

III.

JUNTA GENERAL. 

Art. 34. La ju n ta  general representa 4 la universalidad de 
accionistas. Se reunirá 4 lo menos upa vez al año, y decide so
beranamente sobre la aprobación de las cuentas generales pre
sentadas por el Consejo de adm inistración y sobre las demás 
cuestiones sometidas 4 su conocimiento con arreglo á estos es
tatu tos. La presidencia de la ju n ta  viene á cargo del Presidente 
del Consejo, asistido por éste y actuando como Secretarios es
crutadores los cuatro accionistas concurrentes poseedores de 
m ayor número de acciones.

Art. 35. Tienen derecho de asistencia 4 la jun ta  los poseedo
res de 10 acciones como mínimum.

x\rt. 36. Los accionistas que tengan derecho de asistencia á 
la ju n ta  pueden delegar su representscion en otro accionista 
que goce también de igual derecho.

Art. 37. Cada concurrente á la ju n ta  tendrá un voto por 
cada 10 acciones que posea, sin que en ningún caso puedan 
corresponder á unosélo, personalmente ó como mandatario, más 
de 100 votos.

Art. 38. Para concurrir á la ju n ta  general Ies accionistas 
que tengan derecho de asistencia deberán depositar sus accio
nes con una antel&ción no menor de 10 días al fijado p a ra la  
reunión en la convocatoria, en la Caja social, en las sucursales, 
agencias ó factorías, ó en los establecimientos de crédito fija
dos al efecto.

A rt. 39. La convocatoria de la ju n ta  general la  hará el Pre
sidente en nombre del Consejo de adm inistración.

Art. 40. No se podrá tomar válidamente acuerdo en la jun ta 
general m ientras no esté representada en la misma la mitad 
más una dsl húmero de acciones em itidas y en circu’ación.

Art. 41. Cuando en. la jun ta  general deba tratarse del au
mento del capital social, reforma ó modificación de estos esta
tu to s , prórroga del término fijado para la duración de la So
ciedad ó disolución anticipada "de la m ism a, se requiere que 
estos asuntes se hayan consignado en la  orden del día ■señalado 
en  la convocatoria, y que se hallen representados en la reunión 
les dos tercios más una de las acciones: em itidas y en circu 
lación.

Art. 42. Si convocada por prim era vez la ju n ta  general no 
concurriese la representación que en cada caso determ irán los 
artículos an teriores, se hará una nueva convocatoria para el 
día que fije el Presidente del Consejo, celebrándose ía nueva 
ju n ta  cualquieia que sea el número de acciones representadas, 
y  siendo por tanto válidos los acuerdos que en ella se tomen.

Art. 43. L~s acuerdos y decisiones dé la  jun ta  general adop
tados en conformidad á los artículos anteriores obligan sin 
distinción á todos los accionistas, aunque no hayan conourrido 
á la re u n ió n .

CAPÍTULO IV.
Participaciones de fundador.

Art. 44. Habrá 200 participaciones de fundador, distribuidas 
entre los socios fundadores, las cuales atribuirán á sus poseedo
res, durante la  existencia de la  S ociedadcom prend idas sus 
pró rrogas, una participación del 5 por 400.en los beneficios ó 
utilidades repartibles anúálmente, sin derecho alguno empero 
á  intervenir en la m archa adm inistrativa de la Sociedad.

Previo acuerdo del Consejo de adm inistración las participa
ciones de fundador podrán ser divididas en fracciones de un 
quinto ó de un décimo.

Los poseedores de cada una de estas fracciones ó de una  ̂
participación entera percibirán las dos centésimas partes ó la 
porción correspondiente de las mismas ; m  proporción a l im - •

porte de cadtf fracción de los beneficios ¿eña'&dos á su número i 
total, á partir a /* ía época señalada para el pago d¿ los dividen
dos activos 4 los accionista?, mediante el corte del cupón co
rrespondiente al pag'° verificada No podrán los poseedores de 
participaciones de f u n J  ador censurar ni hacer observación a l
guna á la contabilidad social, debiendo aceptar el dividendo 
ta l como haya sido fijado y ¿cordado por la jun ta  general, y 
lim itándose en todo tiempo, cualquiera que sea la variación que 
experimenta el activo ó el pasivo social, á exigir el abono del 
5 por 100 de les beneficios repartibles en la medida que resulte 
de los balances inventarios aprobados.

Las participaciones de fundador no importan derecho a l
guno en ningún caso á participación en el activo ni en las re
servas sociales, están sujetas á todos los riesgos de ur.a liqu i
dación prem atura, y participan tan sólo en las utilidades ó be
neficios de la Sociedad, tai como hayan sido acordados cor Ja 
ju n ta  general de accionistas. Queda expresamente prohibía a 
para lo sucesivo toda nueva emisión de participaciones de fun
dador.

CAPÍTULO V.

Contabilidad, inventarios, reparto de beneficios 
y fondo de r e s m a .

Art. 4o. La contabilidad social se llevará con arre¿lo á las 
prever i pciones de) Código de Comercio.

Las cuentas da las lectorías, sucursales ó agencias se in 
cluirán ó cenualizarán en Jas genera’es de la Compañía, en los 
períodos indicados por ei reglamento i tenor.

Art. 46. Cada semestre se formará un balance i esamen de 
las operaciones sociales en vía de realización.

Art. 47. Las cuentas de la Sociedad se cerrarán en 3L de 
Diciembre de cada año, en cuya época se formará el correspon
diente inventario balance, sometiéndolo a la aprobación ¿e la 
ju n ta  general, la cual resolverá acerca de este extremo.

Art. 48. Se exceptúa de la disposición del articulo anterior 
el primer inventario general que, de conformidad con lo que 
previene el párrafo segundo dsl art. 6 no se presentará á la 
ju n ta  general ni se formará antes de 31 de Diciembie de 188o.

Art. 49. Los beneficios liquides repartib’es que resulten de 
los inventarios balances añuaies aprobadas por la junta gene
ral, ui a vez cubiertos todos los gastos, se d istribuirán en. la 
forma siguiente:

El 40 por 100 con destino al fondo de reserva.
El 5 por 100 para constituir un fondo de previsión.
El 10 por 100 como remuneración á ios individuos del Con

sejo de administración.
El 5 por 100 asignado i las partes de fundador.
Y el restantQ 70 por 110 para los accionistas.

A rt. 50. El fondo de r e s e r v a  dejará de percib r la deducción 
de beneficios que con destino al mismo establece el artículo an 
terior, cuando a ’cance una suma igual á la mitad del capital 
representado por las acciones emitidas.

Art. 51. E i caso de disminución ó extinción del fo ido dé 
reeerva, volverá rmrvameme á reconstitu ide mediante ia ex
presada deducción do beneficios, la cual cesará de hacerse 
cuando otra vez alcance ei máximum fijado.

Art. 52. Ei foi do de previsión no tendrá limite fijo en aten
ción á no ser otro su objeto que ei de regularizar U cuantía 
del dividendo anual que se satisfaga á las acciones. La deduc
ción de beneficios con que se constituye í e considera como un 
alcance de cuenta con las acciones y io  como una reserva pro
piamente tal, figurando como cuenta nueva en el siguiente 
ejercicio, mas no como reserva,

Art. 53. El Cornejo de administración, teniendo en cuenta 
el resultado del balance que debe cerrarse anualmente en 30 de 
Junio, podrá acordar, á título de anticipo de beneficios, el re 
parto ¿ los accionistas, de una cantidad determinada tn  razón 
del provecho obtenido.

CAPÍTULO VI.
Prórroga.—Disolución.—Liquidatím  de la Sociedad.

Art. 54. Los requisitos fijados en los artículos 41 y 42, se 
observarán también en la jun ta  general que déla ocuparse y 
decidir sobre la prórroga ó disolución de Sociedad.

Art. 5o Guando se suf an pérdidas que equivalgan á la 
mitad del capital desembolsado, podrá ia jun ta  general, convo- 
cada al efecto por el Presidente del Consejo de adm inistración 
y constituida con arreglo á los artículos 41 y 42, acordar la 
disolución de la Sociedad.

Art. 56. La liquidación de la Sociedad, bien ss haga por 
disolución acordada por la jun ta  general según el precédante 
artículo, bien por haber finido el período de su duración, se 
practicará por el Presidente del Consejo de adm inistración, 
asistido de dos Vocales del mismo designados á este efecto por 
la jun ta  general que búhese acordado Ja disolución.

Al t. 57. La Junta general pod^á conferir facultades espe
c iaos aT Consejo de adm inistración para vigilar las operaciones 
de la liquidación.

CAPÍTULO VIL 
Diferencias.

Art. 58. Toda cuestión ó difsrencia que durante la existen- 
teneia de la Sociedad ó ai tiempo ds su liquidación surgiere 
entre uno ó más &ecion?sta8 y el Consejo de adm inistración, ó 
entre accionistas de una y otra parte, será sometida á la deci
sión de amigables o ro  ponedores nombrados con arreglo 4 la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente en España.

E t laudo arbitral será obligatorio para ambas partes, bajo 
la m ulta de 5.000 pesetas que deberá pagar el que pretendiera 
sustraerse ai fallo sin perjuicio de someterse á su cum pli
miento.

Art. 59. Para el caso de que los Tribunales y Autoridades 
adm inistrativas debiesen conocer por cualquier causa en algu
na cuestión que s 3 suscite entre la Sociedad y los accionistas, \ 
se somate desde luego su conocimiento á los Tribunales y Auto
ridades competentes del domicilio social, donde deberán hacer
se todas las notificaciones y diligencias necesarias, sin- que 
pueda impugnarse su validez, cualquiera qus sea el domicilio 
del socio disidente, reclamante ó interesado en la cuestión.

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones transitorias.

Art. 60. E l Consejo de adm inistración queda facultado para 
resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y  aplica
ción de estos estatutos, así corno para establecer per medio de 
acuerdos especiales cuanto considere oportuno para llenar los 
vacíos que puedan notarse en I03 mismos, debiendo empero 
dar, conocimiento á la primera jun ta general que se celebre de 
lo que haya establecido, declarado ó ejecutado en uso del de
recho que le otorga este artículo, y hacer votar los acuerdos 
suplementarios de los estatuios que fueren consecuencia de tal 
derecho. ,

Art, 61. Cualquier portador de u n  ejemplar a u te n tic ó le  <
.estos estatuios es tá  autorizado pa?^, disponer su publicación J

: donde fuere necesario* I

A claración  de constitución de ¡a Sociedad.
t m  señora  otorgantes declaran que de las 250.000 accio

nes in tegran w\ capital social, se hallan suscritas y acep- 
radas coi* todo» loi afrechos y obligaciones á ellas anejas las 
10.000 que componen la primera serie en la forma y por las 
personas qse son á sabe*}

f Acciones.

D. Oscar Bev«nc¿ de3 Haasaois dos' Jhil quinien
tas acc iona ..  ................    £.300

D. Ju io E T arrate dos mi) quinientas acciones*. .  2.500
D Rao ón PVrrer ctes m il quinientas acc iones.. .  2.500
D. tía m ugo  Llorona dos m il quinientas acciones. 2.500

Suman dfoznul acciona*. 10.000

Hacen constar al propio tiem po que las restantes 240,000 
acciones quedan en cartera para ser em itidas según convesga 
á ios intereses de la Sociedad á juicio del C o n s to  cte adm inis
tración.

Además, en cumplimiento de lo-prevéaselo en ©i 18 de
los estatutos, y deseándolos señores otorgantes que ¿s Socie
dad tenga vida propia y i*anü;one cuanto ¿-ates, acuerdsrs cons
titu ir el Consejo de administ-ación pop lo-* señores que-son A 
saber: D. Oscar Bevenot Haussois, D. Julio E. T a rra ^ D o n  
Ramón Ferrer y D. Santiago Llorens, eligiendo por unam m í- 
dad como Presidente al Sr, D. Oscar Bevenot-des H aussds en 
conformidad al a it. 19 de los estatutos.

Finalmente, manifiestan que habiendo quedado cübieri^on 
este acto la parte del capital-social representado-* por ei núrao- 
ro de acciones señalado en el art. 8 * de los estatutos, y nom bra
do ei Consejo de administración, quieren que el presente in s 
trum ento sirva, á la par que de escritura, de fundación y esta
tutos de solemne acia de co stitución da la Sociedad, quedan
do ésta en su consecuencia desde este momento constituida.

Presente á este acto a los efectos de lo dispuesto por el a r 
tículo 2ü del Real decieto de 2D ae Enero de í88ívei Sr. Don 
Juan Roig y Simó , Interprete* jurado con residencia en esta 
ciudad, declara haber vertido fielmente en el propio acto a l 
id orna francés para mayor inteligencia del Sr. Bevenot dea- 
Hausfco s el antecedente contrate en todas sus partes.

Qutdan advertidos ios señores otorgantes por mí- el No*a- 
rio del término concedido por la ley dentro del cual ha de ser 
presentada esta escritura en la oficina liquidadora dol impues
to de derechos realas y trasm isión de bienes de esta partido 
para ei pago de los derechos co *r. spondientes á la Hacienda, y 
de que ha de tomarse razón de la misma escritura on el R d- 
gihtro públ co de comercio de esta provincia, debiéndose ad e 
más cumplir los »e-|u?sito-; exigidos por la ley al principio c i
tada de 19 de Ocfc bre de 1869.

Abí io otorgan y ílrunn, siendo testigos instrum entales y 
de cohociriiiemo, q te  t¿inriéa suscriban, D. Miguel Barbera y  
Bala asó, dependiente de comercio^ y D. Rafael O otas y Vives, 
ebanista, de esta vecindad, á quienes y á los señores c a r g a n 
tes he leído í n te gr a me n t e  e¿ta escritura, coa intervención del 
Sr. Intérprete, por lo que respecta al Sr. Bevenot des Haussois 
por haberlo así elegido, advertidos-del derecho que tienen de 
leerla por sí.

Y de todo lo contenido en la misma, de conocer á los expre
sados tes t:gcs, de haberme cerciorado por el dicho de éstos d* 
la identidad de la persona de los señores otorgantes, y cte que 
su respectiva profesión y vec x.dad son las rufeiilas, yo el* No
tario doy fe.—Bevenot des Haussois.=J. L1 orens.=Ram ón Pe- 
rrer.«=Julio E. Tarrat«.=-=Juan Roig.=\íigueí Barbera.=B& - 
fael Oiosas y Vives.—H ayel s¡gno.=Manuel de Bofarulh>-

Es conforme lo trascrito e n  su original, á que me remito.
Y para qu ; coi ste y  puc^a insertarse en la G a c e t a  M a 

drid á los efectos de la 1 y de 19 de Octubre de 1869, yo el sus
crito Notario libro el present», que signo y firmo en la ciudad 
de Barcelona á i.* de Diciembre de i8 ¿ 3 .=  Manuel de BoforuiL

Los infrascrito:* Notarios.del ilustre Colegio del te rr ro rio  
de cria Audiet ci* de Barcelona, con residencia en la propia 
ciudad, lpgafizamo6 el signo, firma y rúbrica que anteceden ú# 
nuestro cuínp¿ñ■uro D. Xh.uuei de Bofarull.

B 5-rcelona l.° do Dic embre de 1883.—José María Vives.— 
Agustín Muñoz y Vege. X—659'

C o m p añ ía  de lo s  f e r r o c a r r i l e s  de A s lu r ia s ,  
G a lic ia  y L eón .

* F iV -p h o ta c u m .

Esta Compañía i o ie en conocimiento del público que adm i
te desde esta fecha pi*u¡ o he mies para ti  sum inistro de 5.000 
toneladas métricas de bulU granada sernigrasa y 400 de huiht 

.especial para fraguas, d« que i ecesita proveerse ea laC om - 
p tñía.

E pliego de condicioaes generales y anejos C. y F. q.ue re 
girán para el expresado sum inistro se hallarán de inaiJfies\o 
en los puntos siguiente*:

Eu P aiís, cílcinas de la Compañía, avenue de l’Opera^SB.
Ea Madrid, oficinas de lia Dirección de la Compañía, calle 

de San Sebastián, núm. 2.
En PaleiiCri, oficinas dsl almacén general (estación^
En León, oficinas del servicio de MaterLl y Tracción ( ta 

lleres).
En Coruña, almacén de k  explotación (estación).
En Grijón, id. (id.)
Las proposiciones s:í dirigirán &1 Ingeniero Jefe de*Material, 

Tracción y Almacenes en U estación de León (calieres}, en plie
gos cerrados, expresando ea el sobre: «Proposición nara el su 
m inistro de hulla granada y especial para fr a g u a ,*  y  pueden 
presentarse todos lo& días no feriados, de once de la  m añana á. 
tres de la tarde, hasta el día 31 ¿ti actual, á las dos de la ta r 
de, 8n que serón abiv-rtos públicamente' por dicho Ingeniero ó 
persona que dtlegue, levaiy,aud j el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el.tériuinp da 10 días sobra la  
aceptación de la proposición que considere más ventajosa, pu- 
diendo también desecharlas todas si no conceptúa n inguna ad 
misible.

Las proposiciones deberán ser extendidas, con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición».
D ., vecino d é . p r o v i n c i a  d e . . . . . ,  enterado del

pliego de condic ones bajo las cuales ss saca á concurso el su 
m inistro de 5.000'toneladas métricas de hulla granada^semi- 
grasa y 100 id» especiales - para fraguas para la Compañía de 
los ferrocarriles-da A sturias, Galicia y León, ve compromete a 
facilitarlas (flanco á bordo en el .muelle de la Palloza, en Oo- 
ruña, siendo de cuenta de la C o m p a ñ ía  ei pago de los derechos 
de Arancel y demás pequeños gastos, y del Capitán del buque 
conductor los derechos de descarga y puerto), bajo las dichas 
condicioms, al precio d e . . . . .  (indíquese el precio en letra) pe
setas la tonelada de h u l'a  granada, y al d e . . . . .  (indíquese el 
precio en letra) pesetas la tonelada de hulla especial para ir a -
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cuas, debiendo empezar el suministro en el mes de Enero de 
4.884, y continuarle en los ;meses sucesivos en partes próxima
mente iguales, ó sean 500 toneladas hulla granada y 10 idem 
hulla especial para fraguas, de manera que se halle entregada 
la cantidad de $.500 toneladas de la hulla de la primera clase 
y 50 de la segunda antes del 31 de Mayo de dicho año, y el resto 
para el 31 de Octubre del mismo, sin que las entregas mensua
les de cada cías® puedan bajar en ningún caso de la décima 
parte del suministro total.

La Compañía s-i reserva el derecho de elevar Iss entregas 
mensuales de hulla granada á 5r’0 toneladas, y en este caso el 
suministro se terminará en 0J d« Setiembre del año referido.

La hulla granada procederá de la mina.. . . .  ó minas,. . ,  M 
situadas en  , .

La hulla especial para fraguas procederá de ls mina, . , .  * o 
minas   situadas eu. . . . .

■ La cantidad media de cenizas de hulla granada sera de.. . . .  
{ícdiqusne el tanto en letra) por 100.

La cantidad media de cenizas de la hulla especial para fra
guas será de.. . .  * (indiques® el tanto en letra) por 400.

La potencia calorífica media de la hulla granada será (tañ
ías) calorías (as indispensable indicar en letra Us calorías, y 
será nula toda proposición que no indique el número ds ellas), 
y  vaporizará (io diques® en letra el número de litros) litros de 
agua por cada kilogramo ds combustible quemado.

La cifra dicha representa la cantidad (consígnese la indica
ción pedi-ta ea el párrafo segundo, art. 3.* del pliego de con
diciones.)

(Fecha y firma.)
Es condición indispensable para opta? al concurso que acom

pañe á cada proposición un recibo acreditando haber deposi
tado la cantidad de 1.600 pesetas, que se; ¿devuelta tan pronto 
eomo se haga la aljuiicaeión por oí Consejo do administración 
do la Compañía á todos aquellos interesados cuyas proposicio
nes no fueren admitidas, quedando eu depósito Ja que corres- 
vendiese á la proposición aceptada y ¿ i&s da más que señala la 
condic'ón i t  del pliego.

Estos depósitos se harán en una de las Cajas de los ban
queros de la Compañía, que son:

En Madrid.—La Sociedad general de Crédito Moviiiario Es
pañol, paseo tío Recoletos, liu i, 9.

En León.—S^a. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña.—Sucursal del Banco de España.
En (rijóo.—Sres. Vclasco y Compañía, quienes á cambio del 

depósito expedirán el resguardo correspondiente.
Los gastos para formalizar el contrato serán de cuenta dü 

adjudicatario.
Madrid 0 de Diciembre da 1383.---El Administrador encar

gado de ia Direoaión, A. Clavijo. X—150

S o c ie d ad  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A lm a n s *  
á  V a le n c ia  y  T a r r a g o n a .

En el día Sí) da los corrientes, y dos horas de m  tarde, s?, 
procederá en el domicilio de esta Sjcieánd, paseo de Recole
to*, 14, al torteo p&ra U amortización de 100 obligaciones del 
-Grao de Valencia i  Al mansa, y de 153 de cada una de las se
ries A, B, C, ü á<3 las de Al mansa & 'Valencia y Tarragona, 
que son las que, según los respectivos cuadros de amortización, 

amort sur»® eu 4.® de Enero da 1884 con arreglo ai 
«olive nio.

Madrid 5 de 1> elembre de 188:1=»*por la Sociei&d de los 
ferrocarril'-s de A mansa a Valencia y Tarragona, el Director 
gerente, Marqués de Campo. X—759

Bolsa d e  M adrid.
Cotización oficial del d ía  10 de Bimembre de 1883, com parada  

con  la d d  día anterior,

CAKBIO AL CQUTAJaO.
FONDOS PtfBLlCOSí

Día 7, Día 10.

Deuda perpetua al k por •! 00 in te r io r .. . . .  57 40 57*45-40-55-60-50
Á plüji-j, 37‘¿0 57 50-55-60 fin cor.

no publicado 57*55 57*65 fin cor.
pequeños 57*80 87*75-65-95-58 0i0

57*80-58*90—57 60 
* 57*70

Idem id. aT4 por 5 00 exterior..................... 57 0(0 57 0(0-56*80-57 0(0
no publicado. » 57*10

peoueños. 57*10 57 O[O-57‘20-10
Mem taorlízable al 4 por 400.."............  71*05 7m-45-í0-05

71 0j0
pequeños. *30 7S‘30-35-71 ‘25-30

71 ‘15-72*20
BíiWmu hipotecarios de U isla de C u b a ., .  8S*20 88*35-50-40

m  publicado. 88*35 »
Atetóse* del Basco de España ....................  256 Ojo 255 0(0

m  publicado. 255 0(0 255 0(0-256 0(0
257 0(0

idtz» del Baaoc Agrícola de E sp a ñ a ... . . . .  » »

C&xn&jíoa üñaisles sobre  p lasas  áe l Reino.

BAHO. BIFEflCíO | BAWC. SKMX7ICZ0.

A lb ace te ,..*  Pa r* * Logroño. . . .  par. »
Alcoy   * L* p horca  par. »
Alicante. . .  par. » Logo  par. *
A lm e ría ...*  3 R4 ¡M álaga  1 (8 p. »
Á v f i a . . , , . . .  *(S * Murcia  4(4 »
Badajoz  R4 * Orense  par. *
B arcelona... par. » O viedo. . . . .  R4 *
B§ar    » F a le n c ia ... .  1(S »
Bilbao  » Palma Malí.* par, »
Burgos  4(4 , * Pamplona... RS *
Céceres  1(4 » Pontevedra. par. »
C44ÍZ... . . . . ]  par. * Réus  par. »
C artagena ... p a r ó .  » Salam anca.. . 1 ( 4  »
C astellón.. . .  P&r. * S. Sebastián. par. *
C iudad Real. par. 9 Santander... te8 »
C ó rd o b a .. . .  * Sta.CruzTfe, par, , »
C oruña   te$ » S an tiag o ,... par. »
C u e n c a .. . .  . |  par- 4 . Segovia.  par. »
F e rro l   te5* * S e v illa ,, ., . .  par. »
G ero n a   par. j » . Sor i a . ,   1(5 S *
G íjó n ..   par. * ■ Tarragona. .  par.* f »
Granad 6____  te 4 * Teruef.. . . . .  par, ¡ »
C-ixadalajara. par. * Toledo  1(8 j »
E ai-o   » R* Tudeia  .4?* j »
Huolva    * te8 Valencia j par, ¡ »
lin e sc a   4’(á * Valladolid... \ par. j ’»
ia é n ..  .  _____  par. » Vigo..  par. 1 »
3erezFronl.* par. » h Vitoria  » S 4(4
JLoóa. a» ! Zamora  ns I  *
L é r id a . . , . .. I par. I » i Zaragoza....- - *(.8 }• »
l i n a r e s .» . . . !  L8 M r I

Bülaf&s extranjera».
PARÍ» 8 DB DICIEHBRB.

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. í  56*13 1|3.
I ldem id. id. interior.   á 55 1(2,

Idem amort. al 4 por 400—  á »

3 por 4 00 exterior.  ..........  á »
Deuda amort. al 2 pár 400...» á 48 1(4.
Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  i  475*01.

4 * por 400     i  77*4 S I (8.Ftwtef/rottceiw... por 400 á 405‘874(l
Consolidados ingleses   i  4 00 4 ¡f.

Gambios oñeiaies sobre plamas extranjeraa
Londres, á 90 días facha, dina., 47*30. ■
París, á 8 días vista, fr., 4‘94,Observatorio de Madrid. ■ |

Observaciones metereologicas del dia 10 de Diciembre de 1883

TEMPERATURA |
ALTURA i  humedad del. aire, j p

ROSAS. u á t r "  TERMÓMETRO B U K l4 " B5X̂  f
T áV k  Eomtldí. J «ÍM« *•> ,“El9- «i*1®'
«ilímatroi. Seca. , ¡ ¡

¡ 1     _
6 de la m.. 709'81 —5*4 I —5*8 SE   Calma Despejado.'
8 de la m.. 7 n *20 ! —i*f —30 NE«... ídem.. -Nebuloso,

1S del día•. 710*89 5*1 4 5 ,SO...... I idem.. Despejado.
i de la t... 710*89 6*8 " te8 nNJí..,¡  ídem.. ídem.
Id o  la t»., 711*68 4M !! —1*0 E N E .I d e m .. Idem. .
9 de la n .. 712*23 —2*3 —3*4 SO..  ..¡ Id e o i.. Idem.

Temperatura majaba del âire, á la sombra,   7vi
ídem, mínima .............................................................. —6*7

Diferencia..       . 43*9'
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4 *S
Idem íd., dentro de una esfera de cristal.............. . 28 9 .

Diferencia  ........... . 47*4 !»
Temperatura máxima á cielo descubierto; junto á la

tierra vegetal ó laborable ....................   4 2* 0
Idem mínima, íd ................................. ................... —9*©

D iferencia.......  ...........................  31*9
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros)  ....................    455

Oscilación barométrica íd. (milímetros)   4 8
Altura íd. con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche   .........     -*-5*2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .

Béspadhos telegráficos recibidos m  el Observatorio 4# MairU 
sobre el estado atmosférico en mrios puntos ác la Península 
é las nueve ds la mañana, y en Francia é Im-ia i  las Héís, 
d  Ma 10 de Diciembre de 1888.

Altara Tempera- Direo Fuer*»
barométrica tura Ettaie Bfttaia

LOCALinADXí. 4 0° J al ni- en grado* cién del de*
vel delmar eentasi- Ti to viente. ¿vJ tóelo, de la Raíen milímetro* males.

B. Sebastián. 769*1 9*4 N O .... Calma Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  769*6 4 0 ¡S E .... ídem . Idem Idem,
Oviedo  768*5 3*5 S r. . . . Brisa.. Casi oufe.* *
Goruña(7 h,). 767*3 6*4 S E ... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Santiago  770 2 » S Idem . . . I d e m »
Orense.........
Pontevedra. 776*7 4*5 SE . . . .  ídem .. ídem .* ... *

Oporto  769*3 2*2 g  » Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 b.). 771*3 6‘0 N . . . .  i diente. ídem . . .  '. idem.
Giceres  » 0*4 NO.,. Brisa íd e m .... .  »
Badajoz..... 767*5 .2*0 SO.,» Calma. Idem . . . .  *
S. Fern. (7 h.) 770*6 4‘2 ENE. . ídem ..  Idem . . . .  Tranq.*
Sevilla  764*4 —3*0 N O.... ídem íd e m .... .
T arifa ....,, 768*0 4*8 N... .- A Cubierto.. Trasiq.®
Málaga  789 3 8*0 n. . ....■ V.* fte. Despojado. ídem.
Granada.. . .

Cartagena... 784*3 4 0‘G NO-... Calma. Celajes*... F. oleaj
A licante.... 767*0 8 6 NO* . Viento. Despejado. Oleaje.
Murcia  76̂ *0 7*9 N O .... Idem,. ídem... .. «
Valencia.. . .  769*8 4*0 NO,. .  Brisa .. ídem . . . . .  »
Palma  764*3 8*6 N  » Cubierto- Tranq/
Barcelona... 780*3 4*8 N O .... Brisa.. ídem». . *

T eru e l...... 766 6 ~ 0 ‘2 N   Viento, Idem »
Zaragoza  » 3 5 NO... Brisa.. Despejado, » ^
Soria  769*6 —0*4 N .,.., Idem . Nuboso, »
Burgos.  769 9 1*0 N ... ... Calma. Cubierto..- »
Valladolid.. 773*9 0*0 NE. , . .  Brisa ..  ¡Nuboso.... «
Salamanca.. 787l7 0*8 SE Idem.. Despejado.
Segovia..... 77r9 5*0 N .,... ídem .. Cubierto.. »

M ad iid ..... 771*9 —1*7 N E ... . Calma. Vebulosr. * '
E scorial.... 772 5 0*8 NO... Idem . Despejado. *
Ciudad Real. 767 3 3*6 NO  » Nebuloso.. *
Albacete.... 771‘i 15 O Brisa. Nuboso .. *

París  76C‘I 5*2 S . . . . . .  CaTm a. Cubierto .
Gris-Nez  765*0 3*5 S  Brisa.. Idem . . .  *,
Si. Mathieu. 7648 9‘2 S O ..., B/ fie Cubase..» »
Isla d‘A ix... 768*3 2 8 SSE .. Biisa .. Cubierto.. »
Biarritz  769 6 —1*5 SE Calma. ídem ...... »
Clermont... 767*7 » N . . . . ,  » ■ » »
Perpifián... 764*9 0‘J OSO... Vto.fie.('Cubierto.. *
Sicie............
Niza   759*S 4 4 O  Calma. Nuboso.., »

Roma  762*1 7*8 S E .., .  Idem.. Cubierto . s r .
Nápole^..... |
Palerm o.... 762*1 10 9 ESE... Viento. Despejado/ #
íá s lU .. , . , . .  I i [

RKTRASA.HOE.
Día 9.

Orense  773*0 6*5 iNO. . , . B risa.. Niebla.. .» ’
Tarifa  765*2 .6 2 |N.. • Idem . . Despejado íTranq/
Granada..».j 764'2 1*8 |NE. Calma. CeUje* ¡ ,»

■ ■ 
MresuléB geaaral ñe  Correo» y  Veíégrmfm» 1

Según los part«N5:reoihid[os, ayer llovió en Santander»

Ayunftamie&to «osisttitzoloxiMi d& M^érM,- 
Be los parles remitidos por la Administración prineipU i$  

Mataderos públicos, Intervención-del Mercado de gf&nmj  Ve- 
sita ¿e policía urbana, resultan ser los prados cte lo?, 
de eonúmo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 i  % pesetas el kilogramo.
Mein de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘B0 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de ! ‘8Q á i ‘30 pesetas el kilogramo,,
Despojos de cerdo, de i  á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, ¿© $‘10á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo*
Lomo, de $‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
0arbanzos, de 0 70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0‘7O á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 ¿ 0’80 pesetas el kilogramo.

. . Carbón vegetal, de 0*20 á- 0*$$ .pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo»
Mem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*$4 pesetas el kilogramo»
Aceito, de Í ‘Í0 á í ‘fO pesetas el litro, y de iO á í í  el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas e! litro, y da 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas al litro, -y- de 8*80 i  TW  d  

'-decalitro.
Steses — Vacas, - 4 9 7 .Carneros, Terne -

ras, 65.—Cerdos, 8£0.—Ovejas, 3.—Total* 1.01$.
Su peso en kilogramos   74.864*750.

. . Precios á los t&U®$8ro&
V&g&s de 1*87 á i*5i pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1*41 pesetas k'ilogr&mc*

. Wm porte remitido por la Administración principal áe 
y  crbürios r m á tm  ser los producios recaudados m  u ta  mp%M 

m  el éís iU ayer ¡m siguientes:

jTViit* TtcmiMíév* fku.Cé*U, Pcnlos da r«c&u4atóíís. f i n ,  Qézk.

Toledo ........ 1.534 30 C o r r e o s . . . . . 91*48
Segovia. .......... 1.540*78 Matadero de vacas. 11.775 64
Nort®*...»   7.66$i33 Mostenges. . . . . . . .  $6‘¿*4Q
Bilbao... . . . . . . . . .  1.0$1‘75 Matadero de cerdos 10.5O8‘-15
A ra g ó n . . . . . . . . . . .  49343 Im perial.• • • •• ..•  18$*65
Valencia.  ........ 6.814*70 .........
Mediodía   15.17¿‘79
Ciudad Real.. . . . . .  $.15359 To t a l 59.$0390
mmmmmmmmmaansmmmmammmmmm tenvimwn fnw leny TMii>̂BMiBBW»MB«»WMHWMHMMBWawBMawsafi>sawmainiBWi»8̂W--

Maárii 9 de Diciembre de 1883.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Real Academia de Jurisprudencia ce
lebra sesión pública teórica hoy martes 11, á las ocho 
y media de la noche.

Dará principio la discusión de la Memoria del señor 
Miller. y harán uso de la palabra los Sres. Moret y Remisa 
y Muñoz y Rivero.

ADVERTENCIA,

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
|  de la  Gaceta be Madbid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fia del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4 .* del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

Sm  Dámaso, Papa y confesor; San SaMm, ObispOi 
y San EitH¡uiú, mirU'*.

O w enta Horas es la }&r¿oqu* cta San Pidm.

' ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOLEA las ocho y medm.-—Función. 10' 
de aboac.r—Turno 4 / par.-—La cola del guío.

TEATRO D I LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 10$ áe a bou a.—Turno par.—Lo positiva,—Las.preciosas 
ridiculas.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Turno par*—. 
La Mm'seUem. .

TEATRO' DE LA .OOtíEDIA.—A. las ocho y  media.—Fcú- 
elÓ£i..á3 de abono.—Turno $.* p a Cabeza de chorMtc— El tam
bor niayor.—lútéxmedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO BE PRIÓE*—A Jas cebo y medie.— 
WoMmt&a.

TEATRO DE VARIEDADtSSí—Á las ocho y media.— 
De la noche á la mañaka^Los pnvm Reales*

TEATRO DE NOVEDADES, — (Empresa Dueazeai)—A 
1 sa echo y media.—La toberna {V Asscmmoir),

TEATRO DE ESLAVA.—A las cebo y. media.— Política f  
iüwmmquia,—Cmiú, et pez en el ü§ua,—M®pé mundi.-Fié- 
metmjrAmm.

TEATRO LAR.A.—A 'Jas ocho y medio.—De xconfianm.— 
M reverso dé la medalla.—Marrón glam^—Tíquis miquis»

..TEATRO. MARTÍN,.—A las .-cebo y media.—Enredos y m u- 
KvamimiL—Los nomos de Brúñete.—Se- desea una señora.


